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1. Introducción

Escribir una relación bibliográfica de la producción historiográfica de los
últimos 25 años parece, a primera vista, una empresa compleja. No es fácil
reunir en un listado la obra completa de muchos prestigiosos investigadores,
sin un exhaustivo examen del currícu¡um de cada autor. Cada~vez es mayor
la diversidad de cauces y caminos para que un historiador del Derecho —y
otros muchos que, sin serlo, también aportan trabajos vinculados a nuestra
especialidad— pueda dar a conocer los frutos de su investigación: monogra-
fías patrocinadas por editoriales privadas o por dinero público, revistas cien-
tíficas especializadas —cuyo número se ha incrementado en los últimos
años— o publicaciones derivadas de los frecuentes congresos y encuentros
científicos. También son cada día más frecuentes y necesarios los libros-
homenaje a figuras de nuestra especialidad, como muestras de gratitud por
una vida consagrada a la Historia del Derecho. Y esto en lo que se refiere a
publicaciones en España, pues queda también un campo de posibilidades de
publicación de trabajos en el extranjero, más o menos grande, especialmente
en Hispanoamérica y en algunos países europeos como Italia o Portugal. En
definitiva, este panorama cada vez más despejado no es sino reflejo y conse-
cuencia de unos mayores recursos económicos dedicados a la investigación y
de una pujante actividad docente e investigadora, cuyo volumen y calidad es,
por tanto, muy difícil de evaluar. Y dentro de este apartado parece que es de
justicia hacer una mención especial del Anuario de Historia del Derecho
Español, en otra época cauce insustituible de publicación de trabajos de
Historia del Derecho, y que hoy en día conserva todo su prestigio, aunque
eso sí, acompañado ahora de otras revistas especializadas como Historia.
Instituciones. Documentos, lus Fugit, Glossae, Dret CorniL o la más reciente
Cuadernos de Historia del Derecho, del Departamento de Historia del Dere-
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cho y de las Instituciones de la Universidad Complutense; y Quaderni Fio-
rentini o lus Comrnune, entre las extranjeras más afamadas. A través de las
páginas del Anuario en estos veinticinco años y en toda su historia queda
condensada una parte importantísima de la historiografía en Historia del
Derecho español. Basta comprobar esta realidad en el volumen y en la cali-
dad de los trabajos que cada año nos ha regalado esta revista científica, hito
de la investigación en España.

El presente trabajo sobre nuestra historiografía histórico jurídica, es fruto
de varios años de búsqueda y anotación. Primeramente, un primer núcleo
salió a partir del proyecto docente que debemos elaborar todos los que de-
seamos hacer una carrera universitaria. Desde ese núcleo inicial, la biblio-
grafía se ha ido enriqueciendo con los diversos títulos que iban apareciendo
en el panorama de nuestra historiografía, así como con la consulta de las
principales revistas especializadas; las actas de muchos de los numerosos
congresos específicos convocados; las relaciones de monografías publicadas
por las principales editoriales, así como las contenidas en buen número de
proyectos docentes amablemente facilitados por historiadores del Derecho
de diversas’partes de España. Finalmente ha sido de una ayuda inestimable la
colaboración de la Biblioteca de la Facultad de Derecho de la Universidad
Complutense y del Departamento de Historia del Derecho de nuestra Uni-
versidad.

De ello salió la idea de convertir todo este material en un trabajo —antici-
PO de otros más completos que sin duda le tienen que seguir— que no sólo
sirva para hacer balance historiográfico de nuestra disciplina, sino también
como asequible instrumento de consulta para aquellos docentes e investiga-
dores que deseen localizar publicaciones vinculadas a la especialidad de
Historia del Derecho español. Contar con una amplia relación bibliográfica
de nuestra especialidad, puede ser un instrumento muy útil para orientar
trabajos de alumnos de licenciatura o de doctorado, y para la propia investi-
gación de los docentes e investigadores.

Sin embargo, un trabajo de estas características difícilmente puede ser un
compendio exhaustivo. Una completa relación bibliográfica sólo es posible
tras una ardua investigación en universidades, centros de investigación, fon-
dos editoriales, organismos y, sobre todo, como apuntaba anteriormente,
requiere una información directa y de primera mano de los propios autores e
investigadores. En caso contrario, siempre habrá lagunas y omisiones que en
ningún caso suponen una desconsideración de autores y trabajos, sino más
bien son consecuencia de esa complejidad de llegar a conocer todo lo publi-
cado sobre Historia del Derecho. La proliferación de publicaciones de ám-
bito local, promovidas por las más diversas instituciones, entidades, funda-
ciones y organismos públicos, ya nos da una idea del considerable volumen
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de publicaciones de nuestra especialidad en estos últimos 25 años. En cada
Comunidad Autónoma han aparecido en los últimos años multitud de traba-
jos que dan a conocer las peculiaridades del Derecho o de las instituciones
que han sido propias de cada localidad. Conocer el pasado propio y las mani-
festaciones de su Derecho peculiar es un camino pára dar relieve a la identi-
dad y a la personalidad de cada lugar. Y por lógica parece que cada vez debe
haber más dinero para la ciencia y para la investigación, a lo que se une tam-
bién un renovado interés por las Humanidades. A todo esto hemos de añadir
la realidad de un mundo científico internacional cada vez más interrelacio-
nado. Hoy se viaja y se publica fuera de nuestras fronteras con más facilidad,
sin que la lengua sea ya un obstáculo para impartir cursos o para la publica-
ción de trabajos en el extranjero.

Todo este panorama refleja así un inconveniente añadido para un trabajo
como el que aquí aparece: de un lado, son innumerables las obras publicadas
relacionadas con nuestra especialidad de Historia del Derecho; y de otro, en
muchos casos, estas publicaciones fuera de España son especialmente difí-
ciles de localizar sin esa directa colaboración de los mismos autores que las
publican. Por todo ello, un trabajo de evaluación de la producción bibliográ-
fica de nuestra especialidad en los últimos 25 años como punto de partida
debe al menos intentar incluir lo suficiente de esa producción historiográfica
y, dentro de esto, lo más representativo y significativo.

Se trata por tanto de presentar un panorama historiográfico que nos ayude
a evaluar lo producido en la Historia del Derecho y a sacar balance de las
tendencias más relevantes de nuestra historiografía en este amplio periodo
que va desde 1973 hasta 1998. Ahora que hemos acabado un siglo y un mi-
lenio, es un buen momento para iniciar una atenta reflexión sobre la labor
historiográfica en el último cuarto de siglo y detectar cuáles han sido y son
las orientaciones fundamentales en nuestra especialidad. Al mismo tiempo,
este balance de lo investigado y publicado debe ser también un pequeño
reconocimiento a tantos magníficos historiadores del Derecho que con su
esfuerzo han contribuido a crear la que es ya una madura especialidad de la
Ciencia. Tan sólo el considerable volumen de títulos recogido en este artí-
culo nos da idea del ingente esfuerzo investigador realizado ¿n las últimas
décadas.

Pero no acaban aquí las dificultades que ha sido preciso sortear. El pro-
pio volumen de la producción historiográfica hace imposible la consulta
material de todos los trabajos y, por añadido, más imposible aún conocer,
para su exacta clasificación, el contenido de todos ellos y su lectura. Ade-
más, la utilización de una gran diversidad de fuentes para la localización de
títulos de publicaciones puede ser causa de inevitables errores o inexactitu-
des, difíciles de detectar. A ello hemos de añadir la complejidad que presenta
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también la misma clasificación de los títulos localizados. Algunos pueden
ser encuadrados en distintos capítulos o apartados; otros no provienen di-
rectamente de historiadores del Derecho o su contenido no es propiamente
histórico-jurídico, pero su materia tiene una relación directa con nuestra
especialidad y, además, parecen aportar materiales valiosos para una investi-
gación de Historia del Derecho. Por ello y por el hecho de que la investiga-
ción histórica se encuentra interrelacionada, y porque nuestra disciplina par-
ticipa también de las tendencias de la investigación histórica en general, nos
interesan muchas publicaciones de otros campos del Derecho o de la Histo-
ria, aunque no sean trabajos propiamente de Historia del Derecho. Por tanto,
este artículo deberá seguir un criterio amplio, más material que personal, a la
hora de proponer autores y trabajos.

Por otro lado, también me he visto obligado a no incluir entre sus páginas
todos los campos de la creación histórico-jurídica. De un lado, el trabajo no
recoge de ordinario las ediciones de fuentes, tan numerosas en los últimos
anos, y cuya localización y selección añadiría una complejidad añadida a
este estudio; también expresamente he dejado fuera todo lo relativo al Dere-
cho y las instituciones de la España islámica, escasamente trabajadas y de
repercusiones menores en nuestra Historia del Derecho; y finalmente tam-
bién quedará fuera el Derecho privado, penal y procesal, que pretendo sea
objeto de otro articulo futuro todavía en preparación. Además, un segundo
trabajo, todavía en fase de proyecto, incluiría exhaustivamente la producción
de todos los historiadores del Derecho desde la creación de nuestra especia-
lidad.

En cuanto a los criterios de selección de las obras, como regla general he
buscado primeramente incluir los trabajos publicados en España, preferen-
temente por autores españoles, sin excluir muchos títulos publicados en el
extranjero. Por otro lado, también aparecen algunas obras de historiadores
generales, de otros juristas e incluso de investigadores de otros campos cien-
tíficos afines, quizás no específicamente histórico-jurídicos, pero que pueden
presentar algún interés especial para un historiador del Derecho.

El criterio de clasificación de las publicaciones en apartados ajustados a
su vez a periodos, se adapta a la periodificación y a las características del
programa de la Cátedra del profesor Sánchez-Arcilla, mayoritario en el De-
partamento de Historia del Derecho de la Universidad Complutense de Ma-
drid1. Como se comprobará al releer estas páginas, queda al margen del tra-
bajo la producción bibliográfica sobre el periodo romano, no porque exista
un menor interés por aquel Derecho, todo lo contrario, sino por la propia

Cfr. J. Sánchez-Ardilla y Bernal, ‘Una propuesta de periodificación dc la Historia del Derecho
Español”, en Estudios dedicados a la memoria del Profesor L.M. Diez de Salazar Fernández, vol.
1, Bilbao, 1992, Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco, Pp. 33 a 63.
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amplitud del campo relativo al Derecho romano y porque el detalle de su
producción historiográfica parece debe quedar en manos de los propios ro-
manistas. Por tanto, comenzaremos con la etapa visigoda. Finalmente, el
presente trabajo incluye publicaciones aparecidas dentro del periodo com-
prendido entre 1973 y 1998, ambos inclusive. Ocasionalmente se incluirán
también algunos trabajos anteriores que hayan sido reimpresos en este perio-
do. Los listados de trabajos aparecen en notas finales por orden alfabético y
no por orden cronológico de publicación, para facilitar su localización y
consulta.

También hay que señalar que para la elaboración de este artículo conta-
mos ya con un precedente de estas características de ámbito más parcial. Me
refiero al trabajo “Historiografía de las instituciones jurídicas indianas
(1945-1987)”, sobre materia de Derecho indiano, publicado por el profesor
de la Universidad de Navarra 1. Sánchez Bella2. Por este motivo, be conside-
rado que la producción historiográfica sobre Derecho indiano y sus autores
han tenido ya su cabida en el mencionado trabajo. Por tanto, con frecuencia
no aparecen incluidos a lo largo de estaspáginas.

Como he señalado, el objetivo final de este trabajo es hacer una valora-
ción de la producción historiográfica en Historia del Derecho en los últimos
veinticinco años. Y parece claro que este balance es muy positivo. Basta
ojear el número y la variedad de los títulos publicados. De un lado, compro-
bamos que se ha multiplicado el número de historiadores del Derecho, a lo
que también ha contribuido incremento del número de las Universidades
españolas y la proliferación de estudios de Derecho en toda España. Junto
con la docencia, la investigación se presenta cada vez con más fuerza como
un componente inherente a la condición de historiador del Derecho y como
una realidad cotejable a partir de estas páginas.

En nuestra valoración hay que destacar también el creciente interés de
nuestros investigadores por los siglos últimos de nuestra Historia. Si la His-
toria del Derecho se configuró como una especialidad científica de la mano
de prestigiosos medievalistas como Eduardo de Hinojosa o Claudio Sánchez-
Albornoz, que animaron a sus discípulos a investigar en el Derecho o en las
instituciones de nuestra España medieval, en las dos últimas décadas se ha
marcado una clara tendencia a investigar preferentemente sobre la España
moderna y contemporánea, quedando quizás el Medievo en un segundo pla-
no. A ello ha podido contribuir el agotamiento de muchas de las fuentes
existentes —aunque queda sin duda mucho trabajo por hacer— así como la
abundancia de fuentes documentales de la España moderna y contemporá-

2 1. Sánchez Bella, ‘Historiografía de las instituciones jurídicas indianas (i945-1987y’, en IV Con-

versaciones Internacionales de Historia. Balance de la Historiografía sobre Iberoamérica (1945-
1988), EUNSA, Pamplona, 1989, Pp. 291 a 345.
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nea, junto con el atractivo que suponen periodos más recientes y más estre-
chamente ligados con la realidad jurídica actual. El activo y renovado interés
por las fuentes de ámbito local ha mantenido viva la llama de la investiga-
ción sobre nuestra España medieval. Por otro lado, no podemos obviar la
realidad de un creciente interés por la España contemporánea —hace un
cuarto de siglo casi desconocida por nuestros historiadores del Derecho—,
como denota el elevado número de trabajos publicados y de estudios y tesis
doctorales en curso. Es ley de vida que el siglo XIX cada vez forme parte
con más fuerza de la producción historiográfica de nuestros investigadores, e
incluso descubrimos con ilusión que facetas histórico-jurídicas del siglo XX
son ya objeto de estudio por nuestros historiadores del Derecho.

Creo interesante resaltar en esta breve introducción cómo las tendencias
de la historiografía histórica general han influido en nuestra Historia del
Derecho, como se demuestra, por ejemplo, en el elevado número de trabajos
sobre cuestiones socioeconómicas o sobre fuentes locales y de ámbito foral.
También aparece un creciente interés por la historia de las instituciones. Los
estudios de la Historia institucional cada vez tienen más incidencia en los
programas y en los campos objeto de estudio preferente por nuestros histo-
riadores del Derecho. No podemos olvidar tampoco cómo la creación de
nuevas Universidades que podríamos calificar de ámbito local, el llamado
Estado de las Autonomías y un mayor nivel de recursos para la investigación
y el mecenazgo de entidades financieras, instituciones y fundaciones han
potenciado el estudio de la Historia del Derecho local. Al mismo tiempo,
también se aprecian campos de la Historia del Derecho que todavía no que-
dan suficientemente dibujados. Me refiero, concretamente, a diversas parce-
las del Derecho privado, que se intuye ha de ser en los próximos años uno de
los campos de trabajo preferentes de nuestros iushistoriadores, como ya ocu-
rre en otros países de nuestro entorno cultural.

Otra valoración que podemos extraer de estas páginas es la diferencia
considerable entre el conocimiento del Derecho y de las instituciones propias
de Castilla, frente a las de otros territorios forales, tendencia que, como sa-
bemos, se ha corregido considerablemente en los últimos años, en los que
han proliferado los estudios sobre la Historia del Derecho propio de aquellas
Comunidades. Qué duda cabe de que los capítulos más trabajados por nues-
tra historiografía histórico-jurídica han sido siempre los más directamente
relacionados con el estudio del mismo Derecho, el ordenamiento jurídico y
sus fuentes, así como eso que conocemos como la ‘Evolución general del
Derecho’, muy por delante de otros aspectos como la sociedad, la vida polí-
tica o las instituciones. Y dentro de estas últimas sobresalen especialmente
las políticas y las de ámbito local o municipal, frente a otras como la Ha-
cienda o el Ejército, que pennanecen todavía en un segundo plano. También
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se detecta un renovado interés por la administración de justicia, que cuenta
con un número cada vez mayor de investigadores incondicionales.

Finalmente, es de esperar que estos estudios sobre la producción historio-
gráfica en Historia del Derecho sirvan para resaltar la ingente labor investi-
gadora realizada en nuestradisciplina y al mismo tiempo sea instrumento útil
para nuevas y fecundas investigaciones en campo de la Historia del Derecho,
lo que habrá de redundar en beneficio de la labor docente de los profesores y
de sus alumnos.

2. Los manuales, tratados y cursos de Historia dcl Derecho español

La proliferación de manuales y cursos de nuestra disciplina es reflejo de
la pujanza y viveza de la misma. Es un cierto signo de dinamicidad de una
disciplina y de creatividad en los maestros que enseñan Historia del Dere-
cho. Un buen reflejo de todo esto es el número y variedad de los aparecidos
en estos últimos años, que han encontrado su lugar junto con otros publica-
dos anteriormente.

Hasta 1973 contábamos con diversos manuales. Antes de la Guerra Civil
sobresalieron los de Barrio y Mier, 5. Minguijón, J. Beneyto, R. Riaza y A.
García-Gallo3, que presentaban una panorámica completa de nuestra disci-
plina, incluyendo el derecho civil, penal y procesal. En otros casos se limita-
ba el contenido de nuestra asignatura a la historia de las fuentes —como es el
caso del Curso de Historia del Derecho Español, de Galo Sánchez—, o se
reducía su contenido hasta los visigodos, como pasaba en el caso de las Lec-
ciones de Historia del Derecho Español de M. Torres López4, de quien, por
cierto, ahora celebramos el centenario de su nacimiento. Este manual excluía
además el Derecho civil, penal y procesal.

Tras la Guerra Civil española sobresale el Curso de Historia del Derecho
Español, de A. García-Gallo y, más adelante, su Manual de Historia del
Derecho español, que excluía instituciones de Derecho privado, penal y

BARRIO Y MIER, Historia general del Derecho español, Madrid, 3 vols., s.f.; MINGUIJÓN
ADRIÁN, 5., Historia del Derecho Español, Zaragoza, 1923-1934, 12 cuadernos; Historia del
Derecho Español, 2 vols., Barcelona, 1933, (hay reimpr. posteriores en un volumen>; Notas de
Historia del Derecho Español, Madrid, 1923; BENEYTO PÉREZ. J., Instituciones de Derecho
Histórico Español. Ensayos, 4 vols., Barcelona, 1930-1931; Fuentes de Derecho Histórico
Español, Barcelona, 1931; Manual de Historia del Derecho Español (1. cd. Zaragoza 1940). 2.ed.
Zaragoza, 1948; RIAZA MARTINEZ-OSORIO, R. y GARCíA-GALLO, A., Manual de Historia
del Derecho Español, Madrid, Gral. de Victoriano Suárez, 1934-35.

TORRES LÓPEZ, M., Lecciones de Historia del Derecho Español, 2 vols. (la cd. Salamanca,
1933-1934), (2 cd. Salamanca, 1935-1936).
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procesal y que no llegó a incluir las instituciones administrativas5. En 1964,
J.M. Pérez-Prendes publicó sus Apuntes de Historia del Derecho Español,
que recogía una Historia de las fuentes y de las instituciones de Derecho
público y que dejaba fuera las instituciones de Derecho privado6. Poco des-
pués, el también catedrático de Madrid, R. Gibert, publicó su Historia Gene-
ral del Derecho Español, manual que es básicamente una Historia de las
fuentes del Derecho con otros elementos de interés histórico-jurídico para el

7alumno . Los Apuntes de Historia del Derecho del catedrático catalán J.M.
Font Rius8 tampoco contenían una exposición de instituciones de Derecho
público y se limitaban más bien a lo que A. García-Gallo denominó como
“Evolución general del Derecho”. Todavía antes de 1973 podemos mencio-
nar otro relevante manual: la Iniciación Histórica al Derecho Español, de J.
Lalinde9, en el que presentaba una visión de conjunto de nuestra asignatura,
incluyendo las instituciones de Derecho civil, criminal y procesal. La mayo-
ría de éstos y otros manuales eran los libros de texto y de consulta habituales
en nuestras universidades en 1973. Muchos de ellos también serán reedita-
dos sucesivamente en años posteriores ~

A partir de 1973 se produce también una renovación en el panorama de la
manualística en Historia del Derecho español. En ese mismo año 1973, apa-
rece el Curso de Historia de las Instituciones españolas de los orígenes a la
Baja Edad Media, del catedrático de Madrid L. García de Valdeavellano,
que intenta recuperar la explicación de las instituciones político-administra-

11tivas, dejadas a un lado en la práctica docente en muchos casos
En 1973, el catedrático de Madrid J.M. Pérez-Prendes sacará a la luz un

nuevo manual, su Historia del Derecho Español, básicamente una Historia de
las fuentes, que más adelante publicará bajo el título de Curso de Historia del
Derecho Español. En ediciones sucesivas llegará a incluir, además de las fuen-

GARCÍA-GALLO Y DE DIEGO, A., Tratado de Historia del Derecho Español, 2 vols., Madrid,
1940-1945; Curso de Historia del Derecho Español. 2 vols., Madrid, 1946-1950; Manual de
Historia del Derecho Español (1’ cd. Madrid, 1959-1962). 9’ cd. revisada, 2 vols., Madrid, 1982.
6

PÉREZ-PRENDES Y MUÑOZ DE ARRACO, J.M., Apuntes de Historia del Derecho Español,
Madrid, 1964.

GIBERT SÁNCHEZ DE LA VEGA, R., Historia General del Derecho Español (1’ cd. Granada,
1968) 3’ cd. Madrid, 1978.
8 FONT RIUS, J.M., Apuntes de Historia del Derecho Español tomados de las explicaciones ordinarias
de la Cátedra, Barcelona, 1974.
8 LALINDEABADIA, 1., Iniciación Histórica al Derecho Español(l’ed. Barcelona, 1970), (4’ed.
reformada en dos tomos, Barcelona, 1989).
‘o Cfr. J.Sánchez-Arciííía y Bernal, “Una propuesta de periodificacián de la Historia del Derecho
Espafiol’, en Estudios dedicados a la memoria del Profesor L.M. Díez de Salazar Fernández, vol.
1, Bilbao, 1992, Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco,PP. 33 a 63; y del mismo autor,
Historia del Derecho. L Instituciones político-administrativas, Madrid, 1995, pp. LX a Xiii.

GARCÍA DE VALDEAVELLANO, L., Curso de Historia de las Instituciones españolas de los
or~genes a la Baja Edad Media, Madrid, 1973, (4’ cd., Madrid, 1985).
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tes; determinados cuadros y materiales institucionales y algunas páginas dedi-
cadas a la Historia del Derecho privado, penal y procesal’2. Este mismo autor
sacará en 1996 su Interpretación Histórica del Derecho, que conjuga el estudio
de las fuentes con una Historia del Derecho privado, penal y procesal.

En 1974, publicaba el profesor Lalinde su Derecho Histórico Español, en
el que volvía a presentar una visión completa de nuestra asignatura, como ya
hiciera en su In¡cíacíon’3. También el mismo año apqrecia la primera edición
del Manual de Historia del Derecho Español de F. Tomás y Valiente, conti-
nuador de la tendencia de su Maestro A. García-Gallo de hacer énfasis en lo
que éste denominaría ‘Evolución general del Derecho’, con otros materiales

14histórico-jurídicos . Tres años más tarde, en 1977, los profesores E. Gacto,
B. Clavero y J.A. Alejandre publicaron seis pequeños volúmenes sueltos que
en conjunto constituyeron un manual de nuestra asignatura bajo el título
Temas de Historia del Derecho. Más tarde, en 1982, E. Gacto y JA. Alejan-
dre, junto con J.Ma García Marín, publicarán El Derecho Histórico de los
Pueblos de España. (Temas para un curso de Historia del Derecho), manual

que continúa la línea anteriormente expresada y que fue elaborado a partir de
aquellos Temas de Historia del Derecho. La última aportación de estos auto-
res, de reciente aparición, lleva por título Manual Básico de Historia del

15
Derecho. Ternas y antología de textos . En esta línea también hay que men-
cionar la obra colectiva Historia del Derecho, de los profesores M. Peset, A.
Mora, R. Ferrero, J. Correa, P. García Trobat y J. Palao. Otros manuales
importantes son el de B. Aguilera, Historia y Derecho. Manual de inicia-

ción16; el manual de R. Fernández Espinar, Las fuentes del Derecho históri-
co español17; el de R. Pérez-Bustamante Historia del Derecho españoL Las
fuentes del Derecho, que en su segundo tomo, Historia de las instituciones
públicas de España, incluye además una Historia de las instituciones político-
administrativas 18; y la obra La creación del Derecho. Una historia del Derecho

12 PÉREZ-PRENDES Y MUÑOZ DE ARRACO, JM., Curso de Historio del Derecho Español (1’

cd. Madrid, 1973), última cd. Madrid, 1989; Interpretación Histórica del Derecho. Notas. Esque-
mas. Prácticas, Madrid, 1996.
~LALINDE ABADíA, J., Derecho Histórico Español (1 cd. Barcelona, 1974), Barcelona, 1989.

TOMÁS Y VALIENTE, E., Manual de Historia del Derecho Español (1 cd. Madrid, 1979), 4’
cd., 4 reimpr., Madrid, 1996.
“GACTO PERNANDEZ, E., ALEJANDRE GARCÍA, JA. y GARCÍA MARÍN, JM’, El Dere-
cho histórico de los pueblos de España. Temaspara un curso de Historia del Derecho, Universidad
Complutense, U cd. Madrid, 1982; GACTO FERNÁNDEZ, E., ALEJANDRE GARCÍA, JA. y
GARCíA MARÍN. 3M., Manual Básico de Historia del Derecho. Temas y antología de textos,
Madrid, 1997.
16 AGUILERA BARCHET, B., Historia y Derecho. Manual de iniciación (1), Barcelona, 1994.

FERNÁNDEZ ESPINAR, R., Lasfuentes del Derecho histórico español. Esquemas y resúmenes,
Madrid, 1986.

8 PÉREZ-BUSTAMANTE, R., Historia del Derecho españoL Lis frentes del Derecho, Madrid,
1994; Historia de las Instituciones Públicas de España, Madrid, 1994; Historia del Derecho espa-
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estatal español, de A. Iglesia Ferreirós, que puede considerarse una magnífica
Historia de las fuentes19.

Mención aparte hay que hacer de otro manual, publicado por J.A. Escudero,
del que se han hecho varias reediciones en estos últimos años: el Curso de
Historia del Derecho. Fuentes e Instituciones, aparecido en 1985, que incluye
de forma armónica al mismo tiempo una ‘Evolución general del Derecho’, un

- 20curso de fuentes y otro, de instituciones político-administrativas
En esta línea de incluir también las instituciones como parte fundamental

de nuestra asignatura de Historia del Derecho, se encuadran los diversos
manuales del profesor J. Sánchez-Arcilla, catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid. El profesor Sánchez-Arcilla defiende una Historia
del Derecho donde tengan cabida no sólo las instituciones políticas y las
administrativas, sino también las de Derecho civil, criminal, procesal y mer-
cantil. Hacia este objetivo tienden sus sucesivos manuales: Introducción a la
Historia del Derecho, publicado en 1988; y después en Historia del Derecho
y de las Instituciones, aparecido en 1991, ambos en colaboración con la ca-
tedrática de nuestra disciplina en la Universidad de La Coruña, E. Montanos
Ferrín. Un tercer manual de aquel autor ha sido Historia del Derecho. L
Instituciones político-administrativas, en el que J. Sánchez-Arcilla continúa
con su método de situar y explicar las fuentes en el contexto histórico en que

21
aparecieron

Finalmente hay que señalar que en estos últimos 25 años se han publica-
do otros destacables manuales, entre los que podemos mencionar los de H.
Aranda Mediaz; 5. M~ Coronas González; J. García González; o el de M.
Pérez-Victoria de Benavides. Como obras colectivas hay que reseñar tam-

bién la de los profesores de la UNED J. Álvarado Planas, J.J. Montes Sal-
guero, R. Pérez Marcos y D. del M. Sánchez; la de J. Azcárraga y J.M. Pé-
rez-Prendes; o la 1. de Montagut Estragués y C.J. Maluquer de Motes, entre
las más generales22.

ñol? Las frentes del Derecho, Universidad Complutense de Madrid, Servicio de Publicaciones,
Madrid, 1995.
~ IGLESIA FERREIRÓS, A., La creación del Derecho. Una historia de la formación de un Dere-
cho estatal español, 2~ cd. corregida, 2 vols., Madrid, Marcial Pons, 1996.
20 ESCUDERO LÓPEZ, JA., Curso de Historia del Derecho. Fuentes e instituciones político-
administrativas, 2’ cd. revisada, Madrid, 1995.
21 SÁNCHEZ-ARCILLA Y BERNAL, Introducción a la Historia del Derecho, 2 vols., Dykinson.
Madrid, 1988; Historia del Derecho y de las Instituciones, 2 vok, Dykinson, Madrid. 1991, ambos
en colaboración con la catedrática de Historia del Derecho de la Universidad de La Corufia, E.
Montanos Ferrín; y su Historia del Derecho. L Instituciones político-administrativas, Madrid,
1995.
22ALVARADO PLANAS, 1, MONTES SALGUERO, JI., PÉREZ MARCOS, R., SÁNCHEZ, D.
del M., Temas de Historia del Derecho y de las Instituciones, 2 yola.. UNED, Madrid, 1998; ÁL-
VAREZ DE MORALES, A.. Historia del Derecho y de las instituciones españolas, Madrid, 1989;
ARANDA MEDIAZ, H., Historia del Derecho y de las Instituciones. Orientaciones metodológicas
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Aparte de éstos, han aparecido otros manuales o cursos que recogen as-
pectos más parciales de la Historia del Derecho, bien sea por la materia estu-
diada o por su limitación a un periodo histórico determinado. Entre ellos voy
a mencionar las obras de B. Clavero; el trabajo de R. Gibert titulado Los
elementos formativos del Derecho en Europa; El Derecho en la Historia de
la Humanidad, de J. Lalinde; el manual de E. Montanos Ferrín, desde el
mundo antiguo a la primera parte de la Edad Media; el de Morales Arriza-
balaga, centrado en el Derecho de la Hispania romana y visigoda; el de Pé-
rez-Bustamante sobre los Estados de la Unión Europea; el Breviario de J.M.
Pérez-Prendes sobre Derecho germánico; y, finalmente, el de 1. Sánchez-
Bella, A. de la Hera y C. Díaz Rementería sobre la Historia del Derecho
indiano, entre otros. El renacer de los estudios forales ha incidido también en
la formación de manuales específicos sobre el Derecho o sobre las institu-
ciones propias de territorios forales como Cataluña, Valencia o Navarra,
como las obras de V. Ferro sobre el Derecho Público Catalán; la Historia
del Derecho Foral Valenciano, de A. García Sanz y y. Gaullera Sanz; el de
J.L. Orella Unzúe sobre Las instituciones del Reino de Navarra en la Edad
Antigua y Media. Las instituciones de la Baja Navarra; el de M. Peset, J.
Correa, P. García Trobat y otros autores sobre el Derecho foral valenciano; y
el de 5. Sobrequés Vidal sobre el Derecho catalán hasta el siglo XVIII, entre
otros23.

y esquemas-guías, sI, 1994; AZCÁRRAGA SERVERT, 1, y PÉREZ-PRENDES MUOZ-
ARRACO, J.M., Lecciones de Historia del Derecho Español, Madrid, 3’ cd. revisada, 1997; CO-
RONAS GONZÁLEZ. 5. M., Manual de Historia del Derecho español. Valencia, Tirant lo
Blanch, 1996; GARCíA GONZALEZ, Y. Lecciones de Historia del Derecho Español (Primera
parte. íntroducción). Valencia, 1988; GIBERT SÁNCHEZ DE LA VEGA, R., Historia del Dere-
cho, UINED, 6 unidades didácticas, Madrid, 1976; Elementos formativos del Derecho en Europa.
Germánico. Románico. Canónico, Madrid, 1982; MONTAGUT ESTRAGUES, T. de y MALU-
QUER DE MOTES BERNET, CJ., História del Dret Espanyol, Barcelona, 1997; PÉREZ-
VICTORIA DE BENAVIDES, M., Una historia del Derecho, Granada, 1997.
23 ALEJANDRE GARCIA, JA., Temas de Historia del Derecho.- Derecho primitivo y romaniza-
ción jurídica, Sevilla, 1979; Temas de Historia del Derecho.- Derecho del Constitucionalis,,w y de
la Codificación L Sevilla, 1980; CLAVERO, B., Temas de Historia del Derecho: Derecho Común,
Sevilla, 1977, (2’ cd., Salamanca, 1994); Temas de Historia del Derecho: Derecho de los Reinos,
Sevilla, 1980; Manual de Historia constitucional de España, Madrid, 1989; Institución histórica
del Derecho, Madrid, 1992; FERRO, V, El Dret Públic Catalñ. Les Institucions a Catalunya flns
al Decret de Nova Planta, Eumo Editorial, Vic, 1987; GACTO FERNÁNDEZ, E., Temas de Histo-
ria del Derecho:Derecho medieval, Sevilla. 1979; Temas de Historia del Derecho: Derecho Cons-
titucional y de la Cod,ficación. It Sevilla, 1981; GARCIA SANZ, A. y GAULLERA SANZ, V.,
Historia del Derecho Foral Valenciano, Ediciones Tyris SA, Valencia, 1994; GIBERT SÁNCHEZ
DE LA VEGA, R., Elementos formativos del Derecho en Europa. Germánico. Románico. Canóni-
co, Madrid, 1982; LALINDE ABADíA, J., El Derecho en la Historia de la Humanidad, Barcelona,
1991; MONTANOS PERRÍN, E.. España en la configuración histórico-jurídica de Europa. L
Entre el mundo antiguo y la primera edad medieval, II Cigno Galileo Galilei, Roma, 1997; MO-
RALES ARRIZABALAGA, J., Ley, jurisprudencia y Derecho en Hispania romana y visigoda,
Colección de Textos Docentes, Zaragoza, 1995; ORELLA UNZÚE, iL. de, Las instituciones del
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Consideración aparte voy a hacer de los libros sobre la Historia de las
instituciones político-administrativas, especialidad que se abre paso con
fuerza dentro del área de conocimiento de Historia del Derecho y de las Ins-
tituciones, hasta el punto de impartirse como asignatura con entidad propia
en algunas Facultades, dentro del planteamiento de los nuevos programas
docentes. En general, y como mencionaba anteriormente, se descubre un
renovado interés por la Historia de las instituciones. Dejando a un lado los
manuales que ya incluyen un apartado especifico de Historia de las institu-
cíones político-administrativas, podemos mencionar, entre otras, las obras de
A. Alvarez de Morales sobre las instituciones españolas en los siglos XVIII
y XIX; el ya citado de J.L. de Orella Unzúe sobre las instituciones del Reino
de Navarra; el de J.M. Pérez-Prendes sobre las Instituciones medievales; y

los de J. Sánchez-Arcilla sobre la Historia de la administración romana y
visigoda, y sobre la Historia de las instituciones político-administrativas
contemporóneas, éste último tercer tomo de su manual Historia del Derecho
y de las Instituciones24•

Una valoración de conjunto sobre manuales y tratados nos lleva a com-
probar cómo ha crecido en estos años el ámbito material de nuestra especia-
lidad, ya no limitado al estudio de lo que A. García-Gallo denominó ‘Evolu-
ción general del Derecho’ ni simplemente de las fuentes del Derecho. Du-
rante muchos años, la Historia del Derecho fue concebida casi exclusiva-
mente como una Historia de las fuentes del Derecho o una Historia de la
dogmática jurídica. La Historia de las fuentes describía la evolución de las
normas jurídicas —en especial la ley y la costumbre— que regían la comuni-

dad. La Historia de la dogmática describía la evolución de las doctrinas o
sistemas de conceptos utilizados por los juristas para explicar el Derecho
vigente. También comprobamos que el ámbito temporal de nuestra especia-
lidad se ha enriquecido en muchos manuales con su extensión al siglo XIX
y, en muchos de los casos, hasta el siglo XX.

Reino de Navarra en la edad antigua y media. Las instituciones de la Baja Navarra (1530-1620),
San Sebastián, 1991; PÉREZ-BUSTAMANTE, R., Las Estados de la Unión Europea: historia
política y constitucional, Madrid, Dykinson, 1994; PEREZ-PRENDES Y MUÑOZ DE ARRACO.
JM., Breviario de Derecho germánico, Madrid, 1993; PESET, M., CORREA, J., GARCÍA TRO-
BAT, P. y OTROS, Derecho Foral Valenciano, Valencia, 1995; SÁNCHEZ-BELLA, 1., DE LA
HERA, A. y DIAZ REMENTERÍA, C., Historia del Derecho Indiano, Madrid, 1982; SOBRE-
QUÉS VIDAL, 5., Historia general del Derecho catalán hasta el siglo XVIII (trad. castellana Nuria
Mir). Barcelona, 1989.
24 ALVAREZ DE MORALES, A., Apuntes de Historia de las instituciones españolas (siglos XVIII
y XIX), Madrid, 1976; ORELLA UNZIJE, iL. de, Las instituciones del Reino de Navarra en la
edad antigua y media. Las instituciones de la Baja Navarra (1530-1620), San Sebastiáit 1991;
PÉREZ-PRENDES, J.M., Instituciones Medievales, Madrid, 1997; SÁNCHEZ-ARCILLA Y
BERNAL, Temas de Historia de la Administración. L Hispania romana y visigoda, Madrid, 1983;
Historia de las Instituciones polítíto-administrativas contemporáneas (1808-1975), Dykinson,
Madrid, 994.
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3. Antologías de textos histórico-jurídicos y otros materiales didácticos

Un capítulo que se ha visto sustancialmente engrosado en las últimas
décadas de nuestra historiografía ha sido el relativo a las antologías de textos
histórico-jurídicos, lo que da idea de la importancia que han adquirido las
clases prácticas y el contacto con las fuentes en la enseñanza de nuestra dis-
ciplina. El conocimiento de las fuentes nunca ha dejado de ser parte de
nuestra especialidad. Sabemos que el estudio de las correspondientes fuentes
del Derecho permite a nuestros alumnos un conocimiento de primera mano
de la realidad de nuestro Derecho histórico y de sus instituciones, y-que ha
sido siempre un complemento eficaz de las enseñanzas teóricas. Por tanto,
instrumento utilisimo a la hora de impartir estas clases prácticas es contar
con estas recopilaciones de fuentes relevantes de nuestra historia jurídica, lo
que explica el ya elevado número de antologías de textos histórico-jurídicos
que han aparecido en nuestra asignatura. Por otro lado, la calidad de estas
recopilaciones reflejan el destacable nivel alcanzado ya en el conocimiento
de nuestras fuentes fundamentales. A estos libros hemos de añadir otros
materiales auxiliares y la reciente y original obra póstuma de A. García-
Gallo: el Atlas histórico-jurídico25.

4. Sobre el concepto de Historia del Derecho

La reflexión sobre el carácter de nuestra disciplina y su carácter científico
es un escalón necesario en la formación de un historiador del Derecho. To-
dos los que nos dedicamos a la Historia del Derecho necesariamente hemos
tenido que detenemos a analizar las características de nuestra especialidad,
su concepto y su método. Fruto de-estas reflexiones personales han sido sin
duda muchos trabajos de investigación, algunos de los cuales han tenido su
germen en los correspondientes proyectos docentes y memorias. En las últi-
mas décadas han visto su aparición numerosos trabajos sobre el concepto y
el método de la Historia del Derecho, así como sobre los caracteres y pecu-
liaridades de la evolución del Derecho y sobre e! papel de nuestra disciplina
en los estudios jurídicos de las Universidades. Con el abundante material
existente, y con los nuevos que cada años van saliendo, es más fácil con-
trastar opiniones para ir forjando una visión personal sobre nuestra disciplina
y su carácter científico, al mismo tiempo que no existe una completa unani-
nildad sobre las características de nuestra especialidad. Entre estos trabajos
podemos mencionar algunos libros y numerosos artículos publicados en
revistas científicas. Entre los primeros, podemos destacar la obra de B.

25 GARCIA-GALLO Y DE DIEGO, A.. Atlas histórico-jurídico, México, 1997.
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Aguilera Barchet, Introducción Jurídica a la Historia del Derecho; y la re-
copilación de artículos Historia del Derecho: historiografía y problemas, de
J.A. Escudero López; el trabajo Una introducción al Derecho, de J.M. Pé-
rez-Prendes; y la obra Historia del Derecho. Bases para un concepto, de D.
Torres Sanz, entre otros26.

El método especifico de la enseñanza de la Historia del Derecho y el pa-
pel de la Historia del Derecho en los programas de los estudios jurídicos de
las Universidades, también ha llamado ocasionalmente la atención de nues-
tros historiadores del Derecho, como estudio comparado sobre la Historia del
Derecho en otros países, como Francia o Alemania. Sin duda todavía cabe
esperar nuevas y jugosas aportaciones en este campo. Nuestra disciplina
necesita una continua renovación, para adaptar las enseñanzas a los más
modernos métodos docentes, y para ajustar la docencia de la Historia del
Derecho a las necesidades de la formación jurídica de nuestras Facultades y
a las exigencias de la sociedad a la que servimos. La misma evolución que
contemplamos en los contenidos y la extensión de nuestra asignatura, debe
llevamos a una permanente reflexión y a una renovación, en la que los obje-
tivos docentes deben estar claramente concretados y definidos.

Reflexiones sobre la Historia de las instituciones político-administrativas,
aparte de los manuales ya mencionados, ha habido alguna aportación ocasio-
nal en esos 25 años, como el trabajo de 5. de Dios “El Derecho y la realidad
social: Reflexiones en tomo a la Historia de las Instituciones”, o el estudio
de J.M’ García Marín sobre la Historia de las instituciones en Francia. Sin
duda se trata de una parcela donde habrá nuevas investigaciones, a ejemplo
de paises de larga tradición institucionalista como es el caso de Francia, a
medida que la Historia de las instituciones tome más cuerpo dentro de nues-
tra disciplina.

Capitulo aparte son los estudios publicados en estos 25 años sobre la
historiografía jurídica española. Muchos de ellos son semblanzas agradeci-
das en recuerdo de nuestros maestros fallecidos o jubilados, unidas con fre-
cuencia a homenajes colectivos en los que la comunidad científica da testi-
monio de su respeto y admiración hacia los que han dedicado muchas horas
a la docencia y a la investigación en nuestra especialidad, cuyos frutos mere-
cen un adecuado reconocimiento. Buena parte de ellos han sido publicados a
lo largo de los años en el Anuario de Historia del Derecho Español y tam-
bién en otras revistas especializadas, y algunos han formado parte de impor-

26 AGUILERA BARCHET, B., Introducción jurídica a la Historia del Derecho, prólogo de O.

Villapalos Salas, Cuadernos Civitas, Universidad de Extremadura, Madrid, 1994; ESCUDERO
LÓPEZ. JA., Historia del Derecho: historiografta y problemas, (1’ cd- Madrid. 1973), reedic.
Madrid, 1990; PÉREZ-PRENDES, JM., Una introducción al Derecho. Madrid, 1974; TORRES
SANZ, D., Historia del Derecho. Bases para un concepto, Valladolid, 1986.
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tantes libros-homenajes y recordatorios. Entre ellos, algunos han sido un
auténtico acontecimiento lxistoriográfico, como es el caso del homenaje a A.
García-Gallo o los más recientes a C. Diez Rementería, a J. Martínez Gijón
o al tristemente malogrado catedrático de la Universidad Autónoma de Ma-
drid, F. Tomás y Valiente. Otros importantes homenajes de estos cinco lus-
tros han sido los realizados a C. Sánchez Albornoz, a J.IVfl Font Rius, a 1. de
la Concha o a II. Lalinde, entre otros. También han abundado los estudios
sobre nuestros historiadores del Derecho: recuerdos de una labor docente,
perfiles académicos, análisis de una obra científica docente e investigadora
fecunda, han sido artículos habituales en nuestras revistas científicas, y par-
ticularmente en el Anuario de Historia del Derecho Español.

5. Sobre la expansión y vulgarización del Derecho romano: la España
visigoda

La España visigoda había sido tradicionalmente uno de los campos más
trabajados de nuestra Historia del Derecho. Sin embargo, en el periodo que
contemplamos (1973-1998), los historiadores han dejado algo de lado esta
etapa de nuestra Historia jurídica. Resultado de ello es que contamos tan sólo
con algunos trabajos ocasionales en este periodo, en menor número que en
etapas anteriores. En cuanto a los temas trabajados, algunos tienen una vi-
sión más general del Derecho y de la sociedad de la etapa visigoda. Nuestros
historiadores han investigado cuestiones más generales como las invasiones
y el asentamiento de los visigodos en la Península, secuencias de la historia
y de la vida política del reino visigodo de Toledo o de otros aspectos de la
sociedad en España en tiempos de los godos. También se han continuado
debates clásicos de nuestra historiografía como la división de tierras entre
godos y provinciales, o la prohibición de matrimonios entre romanos y go-
dos. No ha faltado el análisis de algunas instituciones de Derecho privado,
como el testamento visigótico.

Particular importancia ha tenido el esfuerzo investigador sobre el orde-
namiento jurídico visigodo. Cuestiones como el problema del germanismo
en el Derecho español altomedieval, la naturaleza jurídica de la ley visigóti-
ca, la legislación y la costumbre entre los godos o la pervivencia de la tradi-
ción jurídica romana en la España visigoda son algunas de las materias ob-
jeto de atención en este periodo, lo mismo que la continuación del estudio de
las fuentes conciliares y la tradición jurídica visigoda. También se han conti-
nuado importantes debates en nuestra historiografía: cuestiones como el
reparto de tierras entre romanos y visigodos, o la naturaleza de algunas de
las fuentes legales visigodas, han quedado reflejadas en diversos trabajos de
nuestros historiadores del Derecho. El descubrimiento de algunas nuevas
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fuentes y nuevas teorías también han sido objeto de trabajos puntuales de
investigación. E igualmente se comprueba un renovado interés por las fuen-
tes canónicas.

Y en lo referente a las instituciones político-administrativas visigodas,
algunos trabajos hacen una valoración de la organización política del reino,
del rey y de la monarquía. Sobre ésta última ha sido tema de especial aten-
ción la sucesión al trono y su regulación jurídica. También se ha estudiado la
organización administrativa del reino así como algunos aspectos de la feu-
dalización del reino visigodo. Dentro del capítulo de la sociedad visigoda,
particular importancia han tenido los trabajos sobre la organización de la
Iglesia visigótica y sobre los famosos Concilios de Toledo y el contenido de
sus actas. La organización de la ciudad visigoda y el gobierno de las ciuda-
des; los jueces visigodos y la administración de justicia, la imposición y
política fiscal y el ejército bajo los visigodos son otros de los temas institu-
cionales que han generado publicaciones en este periodo. Entre los historia-
dores del Derecho que más se han distinguido en sus investigaciones sobre el
Derecho y las instituciones de los visigodos en este periodo podemos hacer
una mención especial de los trabajos del profesor .1. Orlandis, que tantas
luces nos han aportado sobre la monarquía, la Iglesia, los concilios y, en
general, las instituciones políticas y eclesiásticas en la etapa visigoda.

6. Sobre la pervivencia y crisis de la tradición jurídica romana (siglos
VHI-XIII)

Sobre el marco político de la Reconquista y la formación de los reinos
cristianos altomedievales, la repoblación y los diversos textos de Derecho
local, han escrito innumerables autores, muchos de ellos no propiamente
historiadores del Derecho. Sin duda la aportación en este campo ha sido rica
y extensa. Se han buscado y localizados innumerables fuentes de ámbito
local que han aportado sustanciosa información sobre el proceso de constitu-
ción de las pueblas, su estructuración jurídica y el progresivo enriqueci-
miento de sus ordenamientos locales, y todo ello dentro del marco del avan-
ce de la Reconquista y de la incorporación de nuevos territorios a los reinos
cristianos. Las distintas clases de repoblación, la intervención real, eclesiás-
tica, concejil y señorial en la ordenación de los nuevos territorios ganados al
Islam, han sido uno de los capítulos, junto con el correspondiente al régimen
de los municipios, que podemos considerar más sobresalientes en nuestro
balance historiográfico de estos cinco lustros. Al mismo tiempo, llama la
atención el todavía escaso interés manifestado hacia el Derecho musulmán y
la organización de los territorios del Islam en la Península, capítulo que per-
manece casi inédito. Aparte de su menor repercusión en nuestra Historia del
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Derecho, la barrera de la lengua continúa siendo un obstáculo que dificulta
notablemente la investigación en este campo. Y en general, podemos señalar
que la Alta Edad Media y el medievalismo, que en otra época tuvieran lugar
preferente entre nuestra historiografía, en los últimos años han ido quedando
en un segundo plano en cuanto al volumen de los trabajos aparecidos. Los
historiadores del Derecho han investigado más en etapas posteriores como la
Baja Edad Media o la Edad Moderna.

1) Entre los trabajos más generales, propiamente la Reconquista y la for-
mación de los reinos cristianos altomedievales han sido materias más estu-
diadas por historiadores generales que por los historiadores del Derecho. La
Cataluña carolingia, la repoblación de los territorios conquistados al Islam en
sus distintas modalidades y la constitución de los reinos cristianos son algu-
nos de los temas más analizados.

2) En lo referente a la organización de la sociedad en la etapa altomedie-
val, este capítulo incluye muchos aspectos relacionados con la Historia del
Derecho, que ha sido también objeto de innumerables publicaciones en estos
25 años. Ello se corresponde además al interés que entre los historiadores
han despertado en las últimas décadas las cuestiones económicas y sociales.
Como ocurre en otros campos, también vemos que muchos de estos trabajos
no son propiamente histórico-jurídicos, aunque sí tienen generalmente una
estrecha relación con nuestra disciplina, o al menos, facilitan una informa-
ción muy útil para conocer el Derecho de la época altomedieval. En general,
abundan los estudios sobre la cuestión feudal y especialmente sobre el régi-
men señorial, fundamentalmente a partir del análisis de casos concretos de
señoríos. También han aparecido algunas publicaciones sobre las clases so-
ciales, las minorías, las relaciones de poder y los conflictos sociales origina-
dos en este periodo. Entre otros autores, merece la pena destacar aquí y en
otros campos las importantes aportaciones del profesor don C. Sánchez-
Albornoz.

3) En cuanto a las instituciones políticas en la AltaEdad Media, los temas
más estudiados por nuestros historiadores del Derecho en esos 25 años han
sido la cuestión de la Curia regia y los antecedentes de las primeras Cortes
medievales, así como la monarquía medieval y dentro de ésta, cuestiones
más particulares como la sucesión al trono y la coronación de los nuevos
monarcas. Destacan también algunos trabajos sobre la configuración de los
distintos reinos medievales y sus estructuras políticas. También se han estu-
diado las repercusiones del feudalismo en la estructuras administrativas de
los reinos cristianos.

4) El ordenamiento jurídico en el periodo altomedieval ha sido el área
preferida por nuestros historiadores del Derecho en este periodo. Viene mar-
cado por la pervivencia de la tradición jurídica romano-vulgar y el localismo
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jurídico, en el marco de la Reconquista. La perduración del Fuero Juzgo y su
difusión como Derecho privilegiado de ámbito local, fue estudiado, entre
otros, por M.L. Alonso en varios trabajos publicados en el Anuario. Son
numerosos los artículos que han estudiado la formación del Derecho local
altomedieval, con la publicación de numerosas cartas pueblas y fueros. Aún
así, la mayor parte de la labor historiográfica sobre esta materia fue realizada
con anterioridad al periodo que contemplamos. También observamos que las
fuentes y el Derecho castellanos son todavía mucho mejor conocidos que los
de otros territorios y reinos peninsulares.

5) Dentro del campo de las instituciones administrativas altomedievales,
siempre se ha trabajado más el ámbito local con gran diferencia frente a otras
instituciones administrativas como la administración de justicia o la hacien-
da. Podemos mencionar dentro de la organización judicial de los reínos cris-
tianos, los estudios sobre peculiares figuras y sobre las prácticas judiciales
en la Cataluña feudal, o sobre los iuditia Dei en e! periodo altomedieval.
También dentro de la hacienda encontramos algún trabajo sobre figuras o
instituciones fiscales interesantes. No mucho más atractivo han ofrecido la
administración central o territorial altomedieval, lo mismo que la cuestión de
la milicia, sobre los que existen también algunos trabajos aunque sólo pun-
tuales.

7. La recepción y triunfo del ‘lus Commune’ en la Península (siglos
XIII-XVII)

1) La recepción del lus commune en la Península ha sido tema muy des-
tacado entre nuestros historiadores. El hecho mismo de que fuera de nuestras
fronteras también tenga una excelente acogida, favorece que tanto los presu-
puestos como la recepción hayan sido temas frecuentemente investigados. A
ello hay que añadir en los últimos años un renovado interés por conocer las
características de la recepción en cada uno de los reinos y por reflejar las
diferencias y particularidades del Derecho histórico de cada territorio, unido
con frecuencia al estudio de sus derechos locales. Por ello localizamos en
primer lugar en este periodo abundantes publicaciones y estudios de fuentes
locales. Además hay que añadir un apreciable interés por parte de algunos
romanistas en conocer e investigar las consecuencias de la recepción de este
Derecho romano justinianeo y la formación del nuevo Derecho. Unido al
fenómeno de la recepción se encuentra el nacimiento de las primeras univer-
sidades medievales, por lo que se han prodigado los trabajos que buscan
conocer los orígenes y los primeros pasos de estas doctas instituciones. Otros
temas considerados preferentes por los investigadores dentro de este capítulo
en la Baja Edad Media y en la Edad Moderna han sido la obra de Alfonso X
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el Sabio y sus fecundas repercusiones en el campo del Derecho; la redacción
de derechos territoriales o el importante proceso recopilador del Derecho en
los distintos reinos peninsulares, capítulos donde nuevamente encontramos
diferencia entre el conocimiento que hay de las fuentes castellanas en rela-
ción con las de los otros reinos. Por otro lado, ya advertí que en esta valora-
ción vamos a dejar a un lado el capítulo importante del Derecho indiano, ya
analizado en la mencionada publicación del profesor 1. Sánchez-Bella27.

2) Sobre la organización social en la sociedad bajomedieval hay que se-
ñalar otro tanto a lo manifestado sobre este capitulo en la Alta Edad Media.
Ha sido materia muy trabajada por los distintos campos de la Historia, pero
sólo ocasionalmente por algunos historiadores del Derecho, como L. García
de Valdeavellano, A. García-Gallo, J.L. Bermejo o B. Clavero, que han es-
tudiado instituciones como el mercado, el feudalismo hispánico, el prestimonio
agrario o los mayorazgos. Particular importancia han tenido en la etapa medie-
val y en la Edad Moderna los señoríos, con sus distintas modalidades, peculia-
ridades y consecuencias. También han aparecido algunos estudios sobre la
estructura de la población y las clases sociales en este periodo, así como sobre
el comercio o las formas de repoblación territorial en la Baja Edad Media, entre
otros.

3) Y en lo referente a la organización social en la Edad Moderna, esta
parcela nuevamente ha sido mucho más estudiada que la sociedad en la Baja
Edad Media, en estas últimas décadas. En este campo existen también innu-
merables trabajos de historiadores generales, económicos, etc. Destacan
particularmente, aparte de los señoríos, los estudios sobre las clases sociales,
el comercio y la economía, los gremios, la Iglesia, la estructura de la propie-
dad y sus manifestaciones.

4) Las instituciones políticas de la Baja Edad Media y de la Edad Moder-
na siempre han tenido una atracción especial para los historiadores del Dere-
cho. La formación de la Monarquía española y el nacimiento del Estado
moderno, con todo su bagaje jurídico e institucional, son hoy en día mucho
mejor conocidos gracias a la multitud de trabajos publicados sobre esta ma-
teria en los últimos lustros. A ello hay que añadir la conmemoración de ani-
versarios tan importantes como el quinto centenario de los Reyes Católicos,
del final de la Reconquista y del Descubrimiento de América; el cuarto cen-
tenario de la Batalla de Lepanto, de la derrota de la Invencible, o los aniver-
sarios de la muerte de monarcas como Carlos III o Felipe II. Entre los temas
bajomedievales objeto de investigaciones, destacan la monarquía medieval,
los orígenes medievales de la idea de soberanía, los primeros secretarios de
los reyes, el imperio hispánico medieval, la constitución política de los rei-

27 Cfr. 1. Sánchez Bella, “Historiografía de las instituciones jurídicas indianas (1945-1987)”, op.

cit., PP. 291 a 345.
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nos cristianos, el pactismo o los fundamentos medievales del Estado moder-
no. Dentro de la Monarquía bajomedieval y moderna, destacan aspectos
como la sucesión al trono, la naturaleza del poder real, el ejercicio de la so-
beranía regia y sus límites; la gobernación del reino; la articulación de los
distintos reinos dentro de la Monarquía Universal y también las ideas de
imperio, corona y reino. El concepto de Estado moderno, sus albores y la
larga marcha hacia el absolutismo ha sido también recogido en distintos
trabajos, lo mismo que el pensamiento político medieval y moderno ha sido
objeto de abundantes estudios y reflexiones por historiadores del Derecho,
historiadores generales y por otros juristas y politólogos.

5) Un tema que ha tenido una especial atractivo para los historiadores del
Derecho ha sido el de las asambleas políticas en la Baja Edad Media y en la
Edad Moderna, y entre ellas especialmente el estudio de las Cortes. Desde el
origen de las Cortes medievales y sus primeras manifestaciones y su vincu-
lación a la Curia, pasando por su convocatoria y reunión; su composición,
funcionamiento interno y formas de deliberación; el ejercicio del voto por las
ciudades que contaban con este derecho; los privilegios procesales de los
procuradores; las atribuciones de las Cortes y su papel en la creación del
Derecho; o el papel de las Cortes dentro del engranaje institucional de cada
reino hispánico, son algunos de los temas preferidos por nuestros investiga-
dores. A este evidente interés ha podido contribuir el renacer de las institu-
ciones democráticas en nuestro país y que sean antecedente de algunas de
nuestras actuales instituciones autonómicas; y también el hecho de que estas
instituciones fueran instituciones políticas propias y peculiares de cada uno
de los reinos, defensoras de sus fueros y tradiciones. Basta comprobar por
tanto el número y la calidad de los trabajos publicados sobre esta materia
para detectar el atractivo de este tema. Por otro lado, vemos que también en
los últimos años se han multiplicado los estudios sobre las Cortes en los
distintos reinos, hasta su unificación bajo los Borbones, y sobre su decaden-
cia. También hay que señalar la existencia de algunos interesantes trabajos
sobre la figura de la diputación de Cortes en los distintos reinos, así como un
creciente interés por las instituciones políticas propias de los reinos de la
Corona de Aragón, de Navarra o de otros territorios, como es el caso de los
señoríos vascos. Como hemos visto en ocasiones anteriores, muchos de estos
temas han sido estudiados no sólo por historiadores del Derecho, sino tam-
bién por otros autores procedentes de diversos campos del Derecho, de la
Historia, o de la Ciencia Política.

6) En cuanto al ordenamiento jurídico en el periodo del Derecho común,
ha sido y es un campo de creciente interés para los historiadores del Dere-
cho, e incluso, como he apuntado anteriormente, también para los romanis-
tas, que cada vez trabajan más el periodo de la recepción en Europa y en
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España. Muchos autores españoles han invertido horas y páginas en investi-
gar este importante campo de nuestra Historia del Derecho. Son así muy
numerosos los trabajos publicados sobre nuestro ordenamiento jurídico en la
Baja Edad Media y en la Edad Moderna, con especial hincapié en la relevan-
cia del fenómeno jurídico de la recepción del Derecho común en toda la
Península. Por ser materia de interés general más allá de nuestras fronteras,
no extraña comprobar la frecuencia con que los historiadores del Derecho
han publicado en otros paises europeos, particulannente en Italia. Dentro de
este capítulo sobre el ordenamiento jurídico en el llamado ‘periodo del Dere-
cho común’, los temas estudiados han sido variados: obras y memorias de
distintos juristas bajomedievales y modernos; el apogeo de las universidades;
la enseñanza del Derecho y los privilegios del fuero universitario; el arte de
la notada y los formularios notariales; la obra jurídica de Alfonso X el Sa-
bio, especialmente las Partidas, su aplicación y repercusiones; los distintos
derechos locales; el Derecho territorial, el general y el común en los distintos
reinos; el ordenamiento de Alcalá de Henares de 1348 y la recepción oficial
del Derecho común en Castilla y en los demás reinos; el Derecho canónico
medieval; la elaboración del Derecho en Cortes y, en general, los presu-
puestos, las distintas manifestaciones y las consecuencias de la recepción del
Derecho común en la Península, por mencionar algunos de los temas más
trabajados. Hay que señalar la aparición de alguna publicación específica
para estudios de Derecho Común, como es el caso de la catalana Dret Comá.
En todo caso, aún siendo un campo muy fecundo en realizaciones, quedan
muchas cosas por hacer.

7) El estudio de las instituciones de nuestra España bajomedieval y mo-
derna ha tomado también un renovado impulso en el periodo de historiogra-
fía que analizamos. En lo que respecta a la administración central en la Baja
Edad Media, podemos destacar algunas visiones más generales sobre la or-
ganización en Castilla y de Aragón, y estudios más concretos sobre relevan-
tes instituciones en este periodo. Podemos señalar dentro de este capitulo los
trabajos de J.M~ Font Rius y J. Lalinde Abadía sobre las instituciones de la
Corona de Aragón; el estudio del oficio público en Castilla por J.M~ García
Marín; y otros aspectos del gobierno y de la administración de los territorios
de la Corona de Aragón por R. Pérez-Bustamante, lo mismo que las refor-
mas en la administración central en Castilla bajo el reinado de Alfonso X el
Sabio.

8) En lo referente a la administración territorial en la Baja Edad Media,
algunos trabajos nos dan una visión más general de esta parcela de la admi-
nistración, como es el caso de los de J. Sánchez-Arcilla y de R. Pérez-
Bustamante Otras instituciones investigadas han sido el adelantado y el me-
nno. También la figura del virrey castellano y el aragonés ha llamado la
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atención de algunos de los investigadores. En general, podemos afirmar que
en lo que respecta a las administraciones central y territorial en la Baja Edad
Media, se ha continuado la línea investigadora iniciada en el periodo ante-
nor.

9) Más dinámico y diversificado parece ha sido el esfuerzo investigador
sobre la administración central en la Edad Moderna. Ante una desarrollada
administración que multiplica sus instituciones, y ante el creciente interés
que despierta la España moderna, la consecuencia ha sido una gran variedad
de trabajos sobre nuestro sistema polisinodial y sobre otras instituciones de
la administración central como la cancillería, las juntas y los oficiales públi-
cos, la venta de oficios y su control. En estos 25 años se ha hecho un gran
esfuerzo por conocer las características de los principales Consejos de la
Monarquía, cuyas lineas básicas conocemos ya con suficiente precisión.
Trabajos sobre el sistema de Consejos podemos mencionar el de F. Barrios
Pintado o el de Q. Aldea. Y estudios específicos sobrea alguno de los Con-
sejos encontramos muchos: sobre el Consejo de Aragón han escrito 1’. Arre-
gui Zamorano, 1. Arrieta Alberdi, E. Galván Rodríguez, MA. González de
San Segundo o M. Ortega; sobre el de Italia, L. Barreca; sobre el Consejo de
Estado han publicado F. Barrios, J.L. Bermejo, JA. Escudero y F. Fontes;
sobre el Consejo de la Inquisición han sido innumerables los trabajos sobre
aspectos parciales de esta institución: aquí podemos a mencionar los estudios
de JA. Escudero y de J.R. Rodríguez Besné, entre otros muchos28. Otro de
los Consejos más estudiados ha sido el Consejo Real de Castilla: los trabajos
de MI. Cabrera Bosch, SM. Coronas, 5. de Dios o J. Fayard, entre otros,
nos han aportado muchos datos sobre esta interesante institución, cuya últi-
ma etapa he estudiado en mi tesis doctoral29. El Consejo de Hacienda fue
estudiado por Ci. Carlos Morales, M. Cuartas Rivero y R. Pérez-
Bustamante, entre otros. Sobre la Cámara de Castilla, podemos mencionar
los trabajos de J.M. Delgado Barrado y 5. de Dios; el Consejo de Portugal
lo han estudiado JA. Escudero y 5. de Luxán Meléndez; y el de Indias, P.
García-Gallo Peñuela e 1. Rodríguez Flórez, aparte del muy conocido y ya
clásico estudiado de E. Schtifer, y del más reciente de M. Ulloa. Menos co-
nocido es el Consejo de Órdenes, entre cuyos estudiosos citaremos a E. Pos-
tigo Castellanos.

Distintos de los Consejos eran las Juntas, tan diversas y frecuentes en
nuestro engranaje institucional. Sobre las mismas hay estudios más genera-
les, que analizan sus características más relevantes, y estudios particulariza-

~ En el apartado correspondiente a la administración de justicia aparecerán múltiples publicaciones
sobre la Suprema Inquisición y sus tribunales.
29 El Consejo Real de Castilla en el reinado de Fernando VIL Universidad Complutense de Madrid,

2 lomos, Madrid, 1992.
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dos de algunas de ellas. Podemos mencionar aquí los trabajos más generales
de F. Baltar y de M.D. Sánchez, así como los estudios, entre otros, de J.L.
Becuyo, E. Benito Fraile y J. L. Bermejo. Otros aspectos de la administra-
ción de este periodo objeto de investigación han sido las ventas de oficios,
muy estudiadas por el malogrado profesor E Tomás y Valiente, así como los
estudios sobre los juicios de residencia, las visitas o sobre alguna otra figura
institucional como los secretarios de los reyes, que han recogido, entre otros,
P. Arregui Zamorano, B. González Alonso e 1. Rodríguez Flores y J. L.
Bermejo Cabrero.

10) Sobre la administración territorial en la Edad Moderna, aparte de
algunos trabajos que describen de forma más general la organización territo-
rial, hay varios que analizan las instituciones territoriales más peculiares de
los distintos reinos, como los corregidores, los virreyes y la organización de
sus virreinatos, los gobernadores o los merinos. Nuevamente aparece en este
capitulo un desequilibrio entre el conocimiento de la organización territorial
en la Corona de Castilla y la de otros reinos como los de la Corona de Ara-
gón.

11) Ya hemos visto anteriormente que la administración local en la Baja
Edad Media y en la Edad Moderna puede ser considerado uno de los capítu-
los en los que más se ha investigado en nuestra Historia del Derecho en las
últimas décadas. Han sido muchas las publicaciones que han abordado as-
pectos de la organización del municipio en ese periodo: desde los distintas
cartas pueblas y fueros de muchas poblaciones y su evolución, hasta los as-
pectos más variados de la organización y el gobierno municipales, la socie-
dad, la política o el comercio locales. Es probable por tanto que nos encon-
tremos ante el campo de nuestra historiografía institucional más trabajado, y
con más cantidad y variedad de publicaciones, aunque las posibilidades de
investigación en este ámbito local siguen siendo aún enormes. Esto supone
que hoy en día cabe reconstruir con enorme detalle las peculiaridades del
régimen local bajomedieval o moderno, precisando en numerosos casos y
lugares las propias características de muchos de nuestras villas y ciudades.
En cuanto a los temas estudiados preferentemente en el ámbito local, es fre-
cuente la publicación de fuentes, cartas pueblas, fueros u ordenanzas; tam-
bién lo son estudios sobre la organización de los concejos, sobre la distribu-
ción de la población y sus clases sociales; la designación de alcaldes, regido-
res y jurados; la figura del corregidor frente al ámbito local; las pervivencias
de fueros y privilegios locales; la hacienda municipal o sus instituciones
fiscales; las propiedades comunales y, en general, siempre interesa mucho la
historia local y el desarrollo del municipio. En ocasiones se estudia algún
tipo de oficiales municipales u otro aspecto propio y diferenciador dentro de
su fuero u ordenamiento local. Hay que señalar igualmente en este capítulo
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que buena parte de los estudiosos de la Historia del régimen local no son
propiamente historiadores del Derecho.

12) En lo referente a la administración de justicia, es una materia que
cada vez ha interesado más a nuestros investigadores y cuyos frutos historio-
gráficos continuarán seguramente in crescendo en los próximos años. Los
historiadores se han visto atraídos por cuestiones como la estrecha relación
entre justicia y gobierno, el ejercicio de funciones de administración de jus-
ticia por muchas instituciones administrativas, el mismo interés en sí de la
idea de justicia y de su administración por el poder constituido o la adminis-
tración de justicia privada. También otros aspectos como las características
de cada procedimiento, los delitos o las penas de cada época y lugar han sido
objeto de algunos trabajos. Una especial relevancia han tenido entre nuestros
estudiosos las jurisdicciones especiales, y entre ellas ha sobresalido amplia-
mente en la Edad Moderna la jurisdicción inquisitorial. Un auténtico ejército
de investigadores ha sacado a la luz con el máximo detalle esta conocida
institución que cada vez guarda menos secretos.

Entre otros temas más concretos, durante la Baja Edad Media se ha estu-
diado el origen de las audiencias y chancillerías, la administración de la jus-
ticia real o las sentencias judiciales, aparte de diversas publicaciones de
fuentes del ámbito judicial. Más abundantes han sido los trabajos sobre la
administración de justicia durante la Edad Moderna. Aparte de los trabajos
sobre materias inquisitoriales, ya mencionados, se han estudiado las caracte-
nsticas de las sentencias, los recursos de apelación, los conflictos de juris-
dicciones y las competencias, los consejos y las juntas jurisdiccionales, las
audiencias y las Coronas de Castilla y de Aragón, su creación, organización,
estructura orgánica y competencias; las visitas a órganos jurisdiccionales;
jurisdicciones especiales como la administración de justicia señorial, la ju-
nsdicción mercantil o las hermandades; finalmente, algunos delitos como el
parricidio, o penas como la de galeras, o el sistema carcelario, nos dan una
idea del perfil y la hondura de este capítulo liistoriográfico.

13) El sistema impositivo y la Hacienda Real son asignaturas pendientes
en nuestra historiografía. Sin embargo, aunque tardío en los últimos años se
han multiplicado los trabajos que nos han dado a conocer aspectos como las
características del Real Patrimonio; la administración financiera en los mu-
nicipios y las haciendas municipales; los impuestos y las exenciones tributa-
rias, los arbitrios locales, los servicios, los montazgos y portazgos y los
puertos secos; las transfonnaciones institucionales de la fiscalidad regia, el
sistema de contadurías de hacienda, etc. Ha sido mucho más estudiada la
organización financiera y de Hacienda en la Edad Moderna que en la Baja
Edad Media, debido probablemente a su mayor desarrollo y a que contamos
con más fuentes y mejor conservadas.
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14) Finalmente debemos hacer mención a la organización militar durante
la Baja Edad Media y la Edad Moderna. En este capítulo debemos señalar
que ha ocurrido un proceso inverso a la mayoría de los anteriormente anali-
zados. En los 25 años que contemplamos se ha estudiado menos la milicia y
el Derecho militar que en años precedentes, como consecuencia de un menor
peso relativo de lo militar en nuestra sociedad. El interés por lo militar ha ido
reduciendo intensidad, lo que no obsta para que podamos localizar en este
periodo algunas valiosas obras sobre la marina de guerra, las órdenes milita-
res, el derecho y el procedimiento de la guerra, la organización militar, los
tercios, etc. La próxima creación de un Instituto de Historia Militar en nues-
tra Universidad Complutense habrá de ser sin duda un cauce de renovación
de los estudios de Historia del Derecho y de las instituciones militares en los
próximos años, y dar así relieve al peso específico que lo militar ha tenido en
nuestra Historia. No podemos olvidar mencionar la importancia de la pro-
ducción historiográfica sobre las órdenes militares, españolas o extranjeras,
de tanto relieve en aspectos tan cualificados de nuestra Historia del Derecho
como la repoblación, la administración territorial, la administración de justi-
cia o la sociedad en la Baja Edad Media y en la Edad Moderna.

8. El siglo XVIII

Tras la Guerra de Sucesión a la Corona de España y el establecimiento de
la dinastía de los Borbones en España, comienza una etapa de reformas. De
un lado, nuevas corrientes jurídicas circulan por Europa y aires de renova-
ción de un sistema jurídico que mostraba sus lacras. Las tendencias centra-
listas de corte francés exigían una reforma profunda de la administración
para dotar de mayor eficacia a los poderes públicos. Junto a ello; se exaltaba

- la soberanía absolutadel soberano para llegar al Despotismo Ilustrado.
1) En este marco de renovación y de reformas, la unificación jurídica de

la Monarquía y los decretos de Nueva Planta han atraído especialmente a los
investigadores, particularmente en los últimos años. De un lado, el Siglo de
las Luces ha sido un periodo de mucha actualidad en el último cuarto del
siglo XX, que por sus importantes repercusiones en la configuración de la
España que ha llegado al siglo XXI. La unificación de la Monarquía sobre el
modelo castellano, frente a las peculiaridades forales de los distintos territo-
rios de la Corona de Aragón, fue un jalón importante de nuestra Historia del
Derecho, y ha sido revisado y actualizado en el llamado Estado de las Auto-
nomías, con todo el gran aparato de estudios e investigaciones sobre su pa-
sado y fundamentación histórico-jurídica. Por otro lado, la abundancia de
fuentes y el interés de instituciones políticas y culturales, entre las que se
sitúan algunas universidades, han potenciado la investigación sobre estas
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reformas de los primeros Borbones, que dan paso a la España conocida como
de la Ilustración. Sobre los llamados decretos de Nueva Planta se ha trabaja-
do mucho, especialmente en los territorios en los que fueron aplicados.
También las instituciones políticas y la sociedad del XVIII han sido temas
preferentes para algunos investigadores, que se han especializado en este
periodo histórico. No faltan tampoco trabajos sobre ilustrados como Jovella-
nos, Macanaz o Campomanes. Entre otros temas, se ha estudiado también la
nueva Monarquía y el ejercicio del poder real, la nueva planta de la Real
Casa, la desaparición de las distintas instituciones políticas forales, las nue-
vas Cortes españolas unificadas, las clases sociales, la Iglesia y el clero, las
reformas ilustradas en la industria, en la economía y la creación de las socie-
dades económicas de amigos del país, junto con las bases para una incipiente
revolución industrial; también las reformas ilustradas en las universidades y
en la enseñanza, nos dan una idea general de las materias que han salido a la
luz impresa en esos 25 años de historiografía.

2) Las nuevas concepciones jurídicas difundidas por la Ilustración, junto
con los primeros pasos en el camino de la codificación y la renovación de
algunas facetas del Derecho en el siglo XVIII, ha contado con algunos tra-
bajos específicos, quizá todavía escasos. Nuevos estudios en este campo
ayudarán en el futuro acimentar las raíces de nuestra codificación. Dentro de
este capitulo podemos incluir también los mencionados y abundantes estu-
dios sobre la Historia de la Universidades en el siglo XVIII, buena prueba
del interés que ofrece esta parcela historiográfica.

3) Las instituciones administrativas y, concretamente, la Administración
central, era hace 25 años prácticamente desconocida. La proliferación de
estudios sobre la España medieval y, más tímidamente sobre la Edad Mo-
derna, hicieron que nuestro Siglo de las Luces quedara prácticamente al
margen de la investigación histórico-jurídica. Hoy en día el panorama se ha
despejado considerablemente. Aunque todavía quedan campos por trabajar y
la abundancia de fuentes invita a investigar y profundizar, podemos decir
que las líneas generales dcl sistema institucional de este periodo que algunos
denominan en el campo histórico-jurídico como de crisis del sistema del
Derecho Común y periodo de la plenitud del absolutismo regio, están hoy
bien definidas. A ello ha ayudado sin duda la localización de las abundantí-
simas fuentes y también su ordenación y catalogación dentro de los archivos.
El problema ahora, por tanto, no es tanto la falta de fuentes, sino precisa-
mente la abundancia de las mismas, que obliga al investigador de la Historia
del Derecho a localizar las más útiles e interesantes y a sintetizar su conteni-
do. Han sido estudiadas algunas instituciones tan relevantes como los Se-
cretarios de Estado y del Despacho, las juntas, los orígenes del Consejo de
Ministros y de su Presidencia y sus inmediatos antecedentes. También cono-
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cemos con detalle algunos de los Consejos en su última etapa y su crisis y
desaparición, incluyendo trabajos particularizados sobre figuras de su es-
tructura orgánica como los consejeros, fiscales o escribanos.

4) Menos estudiada ha sido la administración territorial en el siglo XVIII
y a finales del Antiguo Régimen hasta el advenimiento del Estado liberal, y
lo mismo ocurre con las innovaciones institucionales borbónicas a nivel
territorial, las capitanías generales o las intendencias. Concretamente sobre
las intendencias queda un amplio campo de trabajo, que podría perfilarse
inícíalmente sobre las intendencias no estudiadas y desconocidas, para poder
hacer seguidamente una valoración global de la institución. Otro tanto podría
decirse de la evolución de la figura del corregidor en su última etapa y su
encaje dentro del engranaje institucional del Setecientos. Los albores de la
organización provincial en España, por el contrario, sí aparecen ampliamente
estudiados.

5) La administración local en el ámbito municipal y las reformas borbó-
nicas también era un campo prácticamente inédito hace 25 años. El Estado
de las Autonomías y el renovado interés por las cuestiones locales y la fora-
lidad, ha potenciado el conocimiento del municipio borbónico tanto en la
Corona de Castilla como en el resto de España. El estudio particularizado de
los municipios y aspectos concretos como la designación de los regidores o
la hacienda municipal, ha sido la tónica de una labor historiográfica apenas
comenzada y que dará abundantes frutos en los próximos años. Para ello
contamos con unas fuentes en su mayoría inéditas y generalmente bien con-
servadas, y un especial interés de las instituciones políticas, financieras y
culturales del ámbito local, comarcal y regional. La política oficial de sub-
venciones han favorecido este estudio institucional, como hemos visto en el
caso del aniversario de la muerte de Carlos III, ocasión que ha servido para
multiplicar los trabajos sobre este monarca y sobre la España de la Ilustra-
ción. Un tema más estudiado han sido las reformas borbónicas en el ámbito
municipal, especialmente en los municipios de la Corona de Aragón.

6) La administración de justicia en el siglo XVIII y las reformas borbóni-
cas en este ámbito, será también un campo que seguirá dando grandes frutos
historiográficos en el futuro. Es evidente el creciente interés de los historia-
dores por conocer las innovaciones que afectaron tanto al sistema de los
Consejos, a las reformas de las Secretarías del Despacho o a la extensión y
multiplicación de las Audiencias de corte castellano por toda la Península.
Ello sin considerar las abundantes reformas en la administración de justicia
en América. Las consecuencias de los decretos de Nueva Planta, los modelos
de justicias en la Corona de Aragón, las audiencias y chancillerías aragone-
sas, la última etapa y supresión de algunos de los Consejos, la figura del
corregidor y del intendente y sus reformas, o diversos delitos, penas o proce-
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dimientos son algunos de los temas tratados en este periodo. Igualmente la
ínfluencia de la Ilustración en el Derecho penal y procesal es un campo que
ha motivado a los autores a conocer los fundamentos y raíces de la adminis-
tración de justicia en la España liberal. En definitiva, nos encontramos ante
un campo que por muchos motivos deberá ser campo de trabajo de muchos
investigadores en los próximos años.

7) Sobre la hacienda y la administración fiscal en el siglo XVIII, han
aparecido algunas publicaciones en este periodo, todavía escasas debido
quizás al tardío despertar del interés por las materias hacendísticas y fiscales.
Nuevamente muchos de los trabajos buscan conocer el contenido de las re-
formas borbónicas y de novedades institucionales como los intendentes,
determinados impuestos innovadores como el equivalente o la figura del
catastro. Las reformas fiscales o la estructura de las haciendas locales han
participado también del renovado impulso de la investigación en el ámbito
local y municipal.

8) Finalmente, los estudios sobre el Ejército y la Armada en el siglo
XVIII, han sido minoritarios y participan del decreciente interés por las
cuestiones militares que se ha observado en los últimos años. Entre los temas
tratados podemos mencionar modernización de la formación de cuadros
militares, la importante figura de los intendentes, la constitución de los cua-
dros militares y otras reformas en la milicia introducidas por los Borbones,
incluyendo las Reales Ordenanzas de Carlos III.

9. El triunfo del Derecho nacional. Códigos y Constituciones

La España de los siglos XIX y XX no estaba prácticamente incluida en
los trabajos de nuestra historiografía al comienzo de los años 70. A medida
que avanzan los años, es natural que hayan incorporado a nuestra especiali-
dad periodos más distantes en el tiempo y, por tanto, más susceptibles de ser
valorados con una perspectiva histérica. Una característica que tiene la His-
toria del Derecho es que se su campo de actuación se enriquece constante-
mente. Es también natural que áreas del Derecho que parecen reservadas a
otras especialidades jurídicas queden cada vez más en manos de los historia-
dores del Derecho, a medida que avanza el paso inexorable del tiempo.

Sobre la España de los siglos XIX y XX y su Derecho se han escrito mu-
chas cosas. Lógicamente, hay más escrito sobre el Derecho de la España del
siglo XX que sobre toda la Historia del Derecho español. Y otro tanto ocurre
con la Historia general. Los acontecimientos de la España del siglo XIX y
especialmente del siglo XX, han sido los más trabajados por la historiografía
española. Parece ser que la Guerra Civil española es el acontecimiento de
nuestra Historia sobre el que más libros y trabajos se han publicado. Por el
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contrario, en sentido inverso, observamos que nuestros historiadores del
Derecho han trabajado en menor medida estos dos siglos. Es más, en este
periodo de 25 años que contemplamos prácticamente se ha comenzado a
trabajar la Historia del Derecho en el siglo XIX y apenas se han hecho los
primeros balbuceos sobre la Historia del Derecho en el siglo XX. Aparte de
la proximidad en lo temporal, una dificultad añadida es la falta de una sufi-
ciente perspectiva histórica, así como esa abundancia de fuentes documen-
tales, muchas de ellas no clasificadas todavía o fuera del alcance de nuestros
investigadores. A lo que hemos de añadir la ingente documentación biblio-
gráfica existente, siempre en continuo aumento, que en ocasiones se escapa
por motivos obvios de su completa consulta, y la existencia de otras fuentes
colosales, como la prensa o las revistas especializadas, ello sin valorar otras
fuentes más recientes y menos manejables como la imagen o la radio.

Por todo esto, a la hora de hacer un balance de nuestra labor historiográ-
fica sobre los siglos XIX y XX, hay que remarcar la distinción entre trabajos
de Historia del Derecho, más bien escasos y puntuales, y otras obras que
aportan datos para el conocimiento de nuestra Historia del Derecho, que son
abundantisimos. En la presente relación nos interesan principalmente los
primeros, lo que nos dará una auténtica medida y criterio para evaluar lo que
se ha hecho hasta ahora en nuestra especialidad y hasta dónde ha llegado
nuestra historiografía histórico-jurídica. Y sobre todo para visualizar lo que
queda todavía por hacer por nuestros historiadores del Derecho, tarea que
queda encomendada a los investigadores de este nuevo siglo y milenio.

1) Un primer capitulo que podemos evaluar es lo que se conoce como la
génesis y desarrollo del Estado liberal, que llegada desde la crisis del Anti-
guo Régimen a partir de 1808 con la llamada ‘Revolución de Cádiz’ y la
Guerra de la Independencia, hasta la muerte de Franco y la conocida ‘Tran-
sición Política Española’. Las fechas marco de estos periodos podrían ser
1808 y 1978, fechas de la primera y última constituciones políticas españolas
de corte liberal. A este capítulo también podríamos añadir la organización
social en los siglos XIX y XX, que también ha sido objeto ocasional de
nuestra historiografía. Dentro de este heterogéneo capítulo, entre otros tra-
bajos podemos mencionar los de B. Clavero sobre el concepto de revolución
burguesa y sobre el constitucionalismo español; los trabajos de JA. Escude-
ro sobre los orígenes del Consejo de Ministros y sobre su Presidencia, así
como los cambios ministeriales a finales del Antiguo Régimen, el trabajo de
A. García Sanz y R. Garrabou sobre la Historia agraria de la España con-
temporánea; los de J.M. Pérez-Prendes sobre la Historia del Constituciona-
lismo español; los trabajos de M. Peset sobre la legislación contra liberales
bajo Femando VII y sobre la historia de la propiedad de la tierra; los de R.
Piña Homs sobre el liberalismo y sobre el parlamentarismo y el poder ecle-
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siástico; o los artículos del profesor F. Tomás y Valiente sobre la legislación
desamortizadora. Entre otros temas que también se han estudiado en este
periodo se encuentran la Asamblea de Bayona y las Cortes de Cádiz y su
abundante producción legislativa; la llamada ‘cuestión dinástica’; los parti-
dos políticos y los sistemas electorales; los nacionalismos y las formas des
Estado, junto con los antecedentes históricos del Estado de las Autonomías y
otras formas anteriores de organización territorial, donde podemos situar
algunos estudios de B. González Alonso, E. Clavero o A. Iglesia Ferreirós.
Como podemos suponer, es un área donde se trabajará mucho en el futuro y
donde queda mucho o casi todo por hacer en Historia del Derecho.

2) Las instituciones políticas es uno de los campos más trabajados de este
periodo, mayoritariamente por constitucionalistas y expertos en Derecho
político. Es un segmento donde los historiadores del Derecho empiezan a
penetrar y que ha estado hasta hace poco exclusivamente en manos de los
constitucionalistas. A ello hay que añadir ya muchos trabajos de especialistas
en Historia contemporánea, aunque quedan todavía en él amplios campos de
ínvestigación, que crecerán en amplitud e interés a medida que aumente la
perspectiva histórica. Temas muy estudiados son los partidos políticos, el
concepto de nación y de Estado; la monarquía y su evolución; las Cortes, el
Congreso y el Senado; las elecciones y el sistema electoral; los derechos y
las libertades públicas; y, en general, el constitucionalismo y el sistema polí-
tico recogido en las distintas constituciones políticas. Las instituciones polí-
ticas en el siglo XIX han sido objeto de algunos trabajos de nuestros histo-
riadores del Derecho, y mucho más ocasionalmente, algunas instituciones
políticas del siglo XX, aunque no deja de ser un periodo todavía poco explo-
rado.

3) Por el contrario, capitulo fundamental de nuestra historiografía jurídica
de aquellos 25 años ha sido el estudio del ordenamiento jurídico de estos dos
últimos siglos y muy especialmente de todo el proceso codificador y del
constitucionalismo. Si siempre este capitulo es el más relevante en cuanto a
volumen de producción en cada periodo histórico, en el caso de la etapa
contemporánea es, sí cabe, más nítido. Dentro de este apartado cabría hacer
una división entre los trabajos que analizan el sistema de la codificación y
sus implicaciones en el ordenamiento jurídico, donde se incluyen también
los variados trabajos realizados sobre el constitucionalismo y la historia del
sistema constitucional español; y, por otro lado, los estudios particularizados
sobre alguna de las codificaciones especificas, las codificaciones penal, pro-
cesal, civil y mercantil, así como otros campos del Derecho no sometidos al
sistema de la codificación, de lo que resulta una parcela ampliamente traba-
jada por nuestros historiadores del Derecho, así como por los especialistas
afines a cada una de las materias jurídicas codificadas o no. Un numeroso
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grupo de autores han estudiado así algunos aspectos parciales de la codifica-
ción y de la evolución del proceso codificador en España, o sobre la historia
del constitucionalismo español.

4) En cuanto al Derecho y a las instituciones político-administrativas en
la Edad Contemporánea, todavía en el siglo XIX podríamos hacer una clasi-
ficación de las publicaciones siguiendo el esquema válido de instituciones de
la administración central, territorial, municipal, de justicia, fiscal y militar.
Entre los estudios sobre la administración central se ha analizado el nacimiento
de algunas instituciones político-administrativas, los distintos ministerios y la
evolución de la organización ministerial, la cuestión centralización-descentra-
lización administrativa o las distintas reformas planteadas en esta Administra-
ción a lo largo del siglo XIX. Sobre la Administración territorial, un tema de
investigación relevante ha sido el establecimiento de la organización provincial
por el ministro Javier de Burgos, sus reformas y sus repercusiones, así como
otras figuras institucionales como las diputaciones provinciales o los goberna-
dores civiles. La llamada ‘cuestión regional de España’, que tanta literatura ha
levantado en el siglo XX, ha sido y será un tema muy recurrido, pues el actual
Estado de las Autonomías es fruto de una evolución jurídica profunda, que
todavía no ha concluido. En cuanto al régimen local, la organización de los
municipios, llaman especialmente la atención los primeros pasos del municipio
constitucional, así como las distintas reformas municipales abordadas en el
ámbito local. Y en lo referente a la administración de justicia, aparte de algunas
instituciones que representan el final del Antiguo Régimen y el tránsito hacia el
sistema liberal, la división de poderes y la creación de un poder judicial inde-
pendiente, el sistema carcelario y la figura del jurado han sido también objeto
de numerosos trabajos. Otros han estudiado los primeros pasos de instituciones
tan importantes como el Tribunal Supremo, y la evolución de otras institucio-
nes nacidas de la mano del sistema constitucional. También las repercusiones
de los nuevos planteamientos jurídicos de la Ilustración y otras reformas insti-
tucionales en el XIX se han reflejado en diversos trabajos. Sobre la materia
fiscal y la hacienda, destacan los estudios sobre las desamortizaciones, las re-
formas sucesivas en el siglo XIX y la evolución de la hacienda en ese periodo.
Finalmente, más escasos son los trabajos sobre la milicia y la armada, en los
que se nota en todo caso la relevancia que el ejército ha tenido en la política
española decimonónica. De todos estos capítulos se desprende un periodo de
continuas reformas, en una Estado que crece en su extensión y en su cada vez
más compleja organización, donde la sucesión de normas y la abundancia de
fuentes ha sido y es un auténtico reto para cualquier investigador del Derecho.
Qué duda cabe que cada vez este periodo ofrece un mayor interés para nuestros
historiadores y que los siglos XIX y XX se incorporan a buen paso a nuestros
programas y anuestra investigación en Historia del Derecho.
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1995, Pp. 43 a 65; EL orden jurídico medieval, traduc. De F. Tomás y Valiente y C. Alvarez,
Madrid, Marcial Pons, 1996; GU?ILARTE ZAPATERO, A., “Un proyecto para la recopilación de las
leyes castellanas en el siglo XVI”, en ARDE, L (1980), pp. 445-465; GUITARTE IZQUIERDO, y.,
Don Gonzalo González de Bustamante, jurista castellano del siglo XIV: su vida y obra, Castellón,
1979; GUZMáN, A., Rafio Scripta, Frankfurt, 1981; “Decisión de controversias jurisprudenciales y
codificación del derecho en la Epoca Moderna”, en ARDE, L (1980), pp. 851 a 890; “Historia de las
nociones de ‘Derecho común’ y ‘Derecho propio”’, en Homenaje al Profesor Don Alfonso García-



Un ha!ance de 25 anos... 347

Gallo, tomo 1, Madrid, 1996, pp. 207 a 240; IGLESIA FERREIRÓS, A., “Derecho municipal,
derecho señorial, derecho regio”, en HID., 4 (1977), pp. 155 a 197; “La creación del Derecho en
Cataluña”, ARDE, XLVII (1977), pp. 99 a 423; “¿El primer testimonio de la recepción del Derecho
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res M. Paolo Meréa e O. Braga da Cruz, Coimbra, 1982, pp. 545 a 621; “Alfonso X, su labor
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Málaga, VII, 1984, Pp. 244 a 253; “La Hacienda de las Ordenes Militares en la Baja Edad Media ¿aste-
llana”, Estudios en Homenaje a don Claudio Sánchez-Albornoz en sus 90 años, Buenos Aires, 1986, IV,
pp. 535 a 555; “La Hacienda de las Ordenes Militares en la Baja Edad Media castellana”, en Estudios
en memoria del Profesor don Claudio Sánchez-Alborno; En la España Medieval, U.C.M., VII, 1986,
pp. 849 a 860; “Los portazgos en León y Castilla durante la Edad Media. Política real y circuitos co-
merciales”, En la España Medieval, Universidad Complutense de Madrid, XV, 1992, pp. 161 a 211;
QUINTANILLA RASO, MC., “Haciendas señoriales nobiliarias en el reino de Castilla a fines de la
Edad Media”, en Historia de la Hacienda española (épocus antigua y medieval). Homenaje al prof L
García de Valdeavellano, Madrid, 1982, pp. 767 a 798; RUCQUOI, A., “La enajenación de rentas
reales: el caso de valladolid en los siglos XIII a XIV”, en Historia de la Hacienda española (épocas
antigua y medieval). Homenaje al prof L. García de Valdeavellano, Madrid, 1982, Pp. 799 a 822;
SALCEDO IZU, J., “El sistema fiscal navarro en la Cámara de Comptos reales”, en Príncipe de Viana,
163 (1981). pp. 617 a 638; SÁNCHEZ MARTÍNEZ, M., El naixe,nent de la fiscalitat d’Estat a
Catalunya: (segles XII-XIV~>, í

3 ed., Vic (Girona), 1995; SANCHEZ-ALBORNOZ, C., “Notas para
vel estudio del ‘petitum”’, en Viejos y nuevos estadios sobre instituciones medievales españolas, II,
Madrid, 1976, pp. 929 a 967; SARASA SÁNCHEZ, E., “LaHacienda Real de Aragón en el siglo XV”,
en Historia de la Hacienda española (épocas antigua y medieval). Homenaje al prof L García de
Valdeavellano, Madrid, 1982, pp. 822 a 844; SESMA MUÑOZ, A., “Las generalidades del reino de
Aragón. Su organización a mediados del siglo XV”, en ARDE, XLVI (1976), pp. 393 a 467; TOR-
QUEMADA, M.J., Los puertos secos en Castilla, Madrid. 1985; “Los puertos secos de Navarra y el
País Vasco.Su influencia en la problemática íoral”, en Revista de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, LXXXV, pp. 1001 a 064; VAL VALDIVIESO, Ml. del, “Un motivo
de descontento popular: el problema monetario en Castilla durante el reinado de Enrique IV”, enH.ID.,
Sevilla, 8 (1981), pp. 151 a 170; VEAS ARTESEROS, MC., Fiscalidad concejil en la Murcia de
finales del Medievo, Murcia, 1991; VILAPLANA, MA., “Un ajuste de cuentas del alcabalero mayor de
Sevilla, Pedro Ortiz (1420)”, en HID., Sevilla, 1(1974), pp. 417 a 501.

Sobre el sistema impositivo y la Hacienda en la Edad Moderna: ALBIÑANA GARCÍA-
QUINTANA, C., “Evolución histórica del sistema fiscal español y líneas idóneas de su reforma”,
en Boletín de Estudios Económicos, ¡976, n0 99; ARTOLA, M., La Hacienda del Antiguo Régimen,
Madrid 1982; BENNASSAR, B. y otros, Estado, hacienda y sociedad en la historia de España,
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Valladolid, 1989; BERNARDO ARES, J.M. de, Corrupción política y centralización administrati-
va: la hacienda de propios en la Córdoba de Carlos IL Córdoba, 1993; CADENAS VICENT, V.
de, Hacienda de Carlos Valfallecer en Yuste, Madrid 1985; CARANDE, R.,”EI crédito en Castilla
en el precio de la política imperial”, en Estudios de Historia. 1. Temas de Historia de España,
Barcelona, 1989, pp. 170 a 219; “Un banquero de Felipe II en Medina del Campo”, en Estudios de
historia. L Temas de Historia de España, pp. 367-380; CÁRCELES DE GEA, B., Fraude y admi-
nistración fiscal en Castilla: la Comisión de Millones (1632-1658): poderfiscal y privilegio jurídi-
dco-político, Madrid, 1994; CARLOS MORALES, C.J. de, “El Consejo de Hacienda de Castilla en
el reinado de Carlos V (1523-1556)”, en AHDE, LIX (1989), pp. 49 a 159; COMJiN, F., Historia de
la Hacienda Pública, Barcelona Crítica, DL. 1996 - 1. Europa; CORREA BALLESTER, J., “Dos
figuras del Real Patrimonio en Valencia: Balle General y Mestre Racional”, DeIs Furs al’Estatut.
Actes del 1 Congrés d’Administració Valenciana: de la Historia a la Modernitat, Valéncia, 1992,
pp. 179 a 188; La haciendaforal valenciana: el Real Patrimonio en el siglo XVII, Valencia, Gene-
ralitat, Conselí Valenciá de Cultura, 1995; CORONAS GONZÁLEZ, 5., “La jurisdicción mercantil
castellana en el siglo XVI”, Derecho mercantil castellano. Dos estudios históricos, León, 1979, Pp.
9 a 169; “La Audiencia y Chancillería de Ciudad Real (1494-1505)”, en Cuadernos de Estadios
Manchegos, XI (1981), pp. 47 a 139; COSANO MOYANO, J., Filipinas y su Real Hacienda,
Córdoba, 1986; CREMADES GRIÑAN, CM

8, Actas del 1 Symposium Internacional Estado y
Fiscalidad en el Antiguo Régimen. Murcia, 1989; CRUZ AGUILAR, E., Régimen de montes de
Segura, Madrid, 1977; “Los caballeros de sierra en unas ordenanzas del siglo XVI”, en Revista de
la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, LIX, 1980, pp. 123 a 137; “La
provincia marítima de Segura de la Sierra”, en Boletín de Estudios Giennenses, Diputación Provin-
cial de Jaén, CVII, 1980; Lo destrucción de los montes <aspectos histórico-jurídicos), U.C.M.,
Madrid, 1994; CUARTAS RIVERO, M., “El Consejo de Hacienda: su primera época” en Revista
de hacienda pública española, 74(1982); “La venta de oficios públicos en el siglo XVI” en Actas
del IV Symposium de Historia de la Administración, Madrid 1983; DíAZ REMENTERIA, C.,
“Aproximación al estudio de un privilegio del indio: la exención de alcabala” en H.LD., 11(1984);
DíAZ DE SALAZAR, L.M., El diezmo viejo y seco o diezmo de la mar en Castilla (s. XIII al XVI),
San Sebastián, 1983; DONOSO ANES, R., Una contribución a la historia de la contabilidad:
análisis de las prácticas contables desarrolladas por la tesorería de la Casa de la Contratación de
las Indias de Sevilla, Sevilla: Universidad, 1996; DUBROWSKY, 5., Los diezmos de ludias en la
legislación. (ss. XVI y XVII), Pamplona, Ediciones Universidad de Navarra, 1989; FELIPO ORTS,
A., El centralismo de nuevo cuño y la política de Olivares en el Pasís Valenciano. Fiscalidad,
control político y hacienda municipal (1621-1634), Valencia, 1988; FERRERO MICO, R., “La
hacienda municipal de Valencia en la primera mitad del siglo XVI”, Jerónimo Zurita. Su época y su
escuela, Zaragoza, 1986, pp. 243 a 250; La hacienda municipal de Valencia durante el reinado de
Carlos V, Valencia, 1987; “La sisa sobre la carne en la Valencia renacentista”, Homenatge al
doctor Sebastiá García Martínez. Conselleria de Cultura, Educació i Ciéncia de la Generalitat
Valenciana, 1988, vol. 1, pp. 217 a 228; “Proteccionismo y fiscalidad municipal sobre el vino en
Valencia (1515-1550)”, Estudios en recuerdo de la profesora Sylvia Romeu Alfaro, Universitatde
Valéncia, 1989, vol. 1, Pp. 345 a 354; FORTEA PERES, JI., “Los encabezamientos de alcabalas
andaluces en la Hacienda Real de Castilla (1557-1595)”, en Poder político e instituciones en la
España Moderna, Alicante, 1992, pp. 141 a 181; GARCIA ULECIA, A., “El papel de corredores y
escribanos en el cobro de las alcabalas”, en HID, 13 (1986), pp. 89 a 110; GARCÍA-CUENCA
ARlAn, 1., “El Consejo de Hacienda (1476-1803)” en Lo economía española al fin del Antiguo
Régimen, IV, Madrid 1982, Pp. 406 a 502; GARZÓN PAREJA, M., Diezmos y tributos del clero de
Granada, Granada, 1974; Lo Hacienda de Carlos II, Madrid 1980; Historia de la Hacienda en
España, 2 vols., Madrid 1984; alBERT, R., “Contadores de Hacienda e intervención fiscal en el
Antiguo Régimen castellano” en Itinerario histórico de la Intervención General del Estado, Ma-
drid, 1976; GÓMEZ ÁLVAREZ, U., Revisión histórica de la presión fiscal castellana: (siglos XVI-
XVIII), Oviedo, Universidad de Oviedo, 1996, 1.1. Análisis tributario del caso de la provincia de
león, sus partidos y concejos en cíS. XVII; GONZALEZ DE SAN SEGUNDO. MA., “El tributo
indígena y la presencia de elementos autóctonos en su configuración por el derecho indiano” en
R.F.D.U.M., 69(1983); “El tributo de los indios comunes a sus caciques durante el período hispa-



376 José María Puyol Montero

nico” en Cuadernos de la Facultad de Derecho, Palma de Mallorca, 5 (1983); “Protección familiar,
exención tributaria y ennoblecimiento del Derecho castellano en la Edad Moderna” en Hidalguía
186, (1984); HERAS, J.L. de las, “La jurisdicción del Consejo de Hacienda en tiempos de los
Austrias”, en Actas del 1 Symposium Internacional: Estado y Fiscalidad en el Antiguo Régimen,
Murcia, 1988, Pp. 117 a 127; HERNÁNDEZ ESTEVE, E., Creación del Consejo de Hacienda de
Castilla (1523-1535), Madrid, 1983; Establecimiento de la partida doble en las cuentas centrales
de la Real Hacienda de Castilla (1592), Madrid, 1986; HIDALGO NIJCHERA, P., Encomienda,
tributo y trabajo en Filipinas (1570-1608), Madrid, Universidad Autónoma, 1995; IGLESIAS
SUÁREZ, A., “Laalcabala (una aproximación al estudio histórico de la triburtación indirecvta en la
españa del Antiguo Régimen)”, en Homenaje al profesor Alfonso Otero, Santiago de Compostela,
1981, pp. 533 a 551; ITURRIOZ MAÑAGA, A., Estudio del subsidio y excusado (íSól-1808),
Logroño 1987; JORDA 1 JIMENEZ, A., “Els ingressos fiscals de la Generalitat de Catalunya a la
segona meitat del segle XVII”, en Estudis historics i documents deis arxius de protocois, 10,
(1982), pp. 163 a 203; LADERO QUESADA, MA., La Hacienda Real de Castilla en el siglo XV,
Valladolid, 1973;”La Hacienda Real de Castilla en 1504. Rentas y gastos de la Corona”, en HID, 3
(1976), Pp. 311 a 345; LÓPEZ NEVOT, i.A.,”La hacienda municipal de Granada (1492-1600)”,
AHDE, LXV (1995), pp. 749 a 808; MARTÍN GUTIÉRREZ, D.J., Lo Junta de Hacienda de Por-
tugal, Pamplona, 1996; MARTÍNEZ MILLÁN, J., Lo hacienda de la Inquisición (1479-1700),
Madrid, 1984; “Estn,ctura de la hacienda de la Inquisición”, en J.B. Pérez Villanueva y
BEscandelí, editores, Historia de la Inquisición en España y América, II, Madrid, 1993, pp. 885 a
1076; MOLAS RIBALTA, P., “Las finanzas públicas”, en Historia de España (fundada por Ramón
Menéndez pidal y dirigida por J.M’ Jover Zamora), t. XXIX, vol. 1, Madrid, 1985, Pp. 225 a 276;
MONTAGUT ESTRAGUÉS, T. de, “La administración financiera en la Corona de Aragón”, en
Historia de la hacienda española (épocas antigua y medieval). Homenaje al profesor García de
Valdeavellano, Madrid, 1982, pp. 483 a 504; MORA CANADA, A., “El Real Patrimonio de Va-
lencia a través del ‘cabreve’ de bienes de 1488” en Palau 14, 3, (1988); PALAO GIL, F.J., “Las
visitas de amortización de 1593 y 1617”, en Vida, instituciones y universidad en la historia de
Valencia, Valencia, 1996, Pp. 69 a 86; PÉREZ-BUSTAMANTE, R., “Un intento de reforma conta-
ble de la Hacienda española durante el reinado de Felipe II: el Libro de Caja”, en Moneda y crédito,
148, (1979); “Del sistema de Contadurías al Consejo de Hacienda, 1433-1525 (una perspectiva
institucional)” en Historia de la Hacienda española (épocas antigua y medieval), Homenaje al
prof L Garcia de Valdeavellano, Madrid 1982, pp. 683-738; PESET, M., “La ciudad de Valencia
y los orígenes del equivalente” en Una oferta científica histórica internacional al dr J.M. Font
Rius, por sus ocho lustros de docencia universitaria, Barcelona 1987; PULIDO BUENO, 1., La
Real Hacienda de Felipe hL Huelva: [sn.], 1996; RUIZ MARTIN, F., Las finanzas de la monar-
quía hispánica en tiempos de Felipe IV: 1621-1665, Madrid, 1990; SAAVEDRA, P., A facenda
real na Galicia do antigo réxime (as rendas provinciais, Santiago de Compostela, 1993; SALCE-
DO IZU, it, “El sistema fiscal navarro en la cámara de comptos reales” en Príncipe de Viana, 163
(1981), Pp. 617 a 638; SÁNCHEZ BELÉN, JA., Lo política fiscal en Castilla durante el reinado
de Carlos 11, í~ ed., Madrid, Siglo XXI de España, 1996; SARASA SANCHEZ, E., “La Hacienda
Real de Aragón en el siglo XV”, en Historia de la Hacienda española (épocas antigua y medieval),
Madnd, 1982, pp. 822 a 844; SOBERAN?ES, J.L., “Los impuestos al comercio en Nueva España”
en ARDE, L (1980), Pp. 363 a 379; TOBOSO SANCHEZ, P., La deuda pública castellanaderante
el Antiguo Régimen (juros), Madrid, 1987; TORQUEMADA, M.J., Los puertos secos en Castilla,
Madrid, 1985; “Los puertos secos de Navarra y el País Vasco. Su influencia en la problemática foral”,
en Revista de la Facultad de Derecha de la Universidad Complutense de Madrid, LXXXV, pp. 1001 a
1064; ULLOA, M., La Hacienda Real de Castilla en el reinado de Felipe II, Madrid, 1977; VILLE-
GAS RUIZ, M., El encabezamiento: nueva modalidad de recaudación de rentas en la época de
Carlos!, Córdoba, Universidad de Córdoba, Servicio de Publicaciones, 1995.

Sobre el servicio de armas y la organización de la milicia real en la Baja Edad Media: LA-
DERO QUESADA, M.A., “La organización militar de la Corona de Castilla durante los siglos XIV
y XV”, Lo incorporación de Granada a la Corona de Castilla, Granada, 1993, pp. 195 a 228;
Fiscalidad y poder real en Castilla (1252-1369), Madrid, 1993; LOMAX, D.W., “La historiografía



Un balance de 25 años... 377

de las órdenes militares en la Península Ibérica durante la Edad Media (1100-1550)”, en Hidalguía, 23
(1975); Las Ordenes Militares en la Península Ibérica durante la Edad Media, Salamanca, 1976;
MARTÍNEZ GIJÓN, J., “La jurisdicción marítima en Castilla durante la Baja Edad Media”, en
Recueils de la Société Jean Bodin, 32 (1974), pp. 347 a 363; MARTÍNEZ Y MARTINEZ, J.G.,
Acerca de la guerra y de la paz, los ejércitos, las estrategias y las anuas, según el Libro de las Siete
Partidas, Cáceres, 1984; “El régimen legal de los castellanos en el sistema de defensa que diseña el
Libro de las Siete partidas”, en Estadios dedicados a la memoria del Profesor Luis Miguel Díez de
salazar Fernández, 1, Bilbao, 1992, pp. 241 a 260; MERCHAN FERNÁNDEZ, C.,”EI estatutojurídico
de la orden militar de Alcántara”, en Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extrema-
dura; 3(1985); MARTÍNEZ GIJÓN, J., “La jurisdicción marítima en Castilla durante la Baja Edad
Media”, en Recueils de la Société Jean Bodin, 32 (1974), pp. 347 a 363; PEINADO SANTAELLA,
R.G., “La renta señorial en las Ordenes Militares de la Corona de Castilla durante la Baja Edad
Media”, en HID, 18(1991), pp. 403 a 424; PORRAS ARBOLEDAS, PA., “La orgarazación militar y
social de la frontera giennense en la Edad Media’, en Estados e,n hotnenagem aós Profs MP Meréa a
e O. Braga da Cruz. Boletim da Facultade de Direito da Universidade de Coimbra, LVIII, 1982, Pp.
173 a 224, Coimbra. (También en Actas del III Coloquio de Historia Medieval Andaluza, Jaén, 1984,
pp. 475 a 500); “Las relaciones entre la Ciudad de Jaén y el Reino de Granada. La paz y la guerra segdn
los libros de Actas de 1480 y 1488”, en Al-Quantara. Revista de Estudios Arabes, CSIC, Madrid, IX,
1988, pp. 519 a 523; “El Derecho de frontera durante la Baja Edad Media. La regulación de las relacio-
nes fronterizas en tiempo de treguas y de guerra”, en Estudios dedicados a la memoria del Profesor
LM. Diez de Salazar, Bilbao, 1992,1, pp. 261 a 287; “Giennenses en el Norte de Mrica. La derrote de
Mostaganem y el cautiverio del Alférez Juan de Salto (1588)”, en Senda de los Huenos. Revista Cultu-
ral de la Provincia de Jaén, XXVI, 1992, pp. 31-37; “La frontera del Reino de Granada a través del
Libro de Actas del Cabildo de Jaén de 1476”, en AI-Qantara. Revista de Estadios Árabes, (CSIC,
Madrid), XIV, 1993, pp. 127 a 162; “El Derecho de la Guerra y de la Pazen la España Medieval”, en
Boletín del instituto de Estudios Giennenses, Diputación Provincial de Jaén, CLIII, 1994, pp. 591 a612;
“Ejército y práctica mercantil. La presencia andaluzaen Italia a comienzos del siglo XVI”, en Estudios
de Historia y de Arqueología Medievales, Universidad de Cádiz, X, 1994, pp. 139 a 154; “La expulsión
de los moriscos de Alcalá la Real (1611)”, en AI-Qantara. Revista de Estudios Árabes (CSIC,
Madrid), XVIII, 1997, pp. 65 a 101; RIBOT GARCIA, LA., “El ejército de los Austrias, aporta-
ciones recientes y nuevas perspectivas”, Pedralbes, III (1983), pp. 89 a 126; RODRÍGUEZ BLAN-
CO, D., “La organización institucional de la Orden de Santiago en la Edad Media”, en H.LD., 12
(1985); RODRIGUEZ-PICARDA MATILLA, E., “Frontera y soberanía territorial y Ordenes Mili-
tares en la Península Ibérica durante la Edad Media”, en Hispania, LII/3 (1992), n0 182; SAINZ DE
LA MAZA, R., La Orden de Santiago en la Corona de Aragón. La encomienda de Montalbán <1210-
1327), Zaragoza, 1980; SOLANO RUIZ, E., La Orden de Calatrava en el siglo XV, Sevilla, 1978.

Sobre la organización militar en la Edad Moderna: BERMEJO CABRERO, J.L., “Servicio de
milicias y tercios provinciales” en Aspectos jurídicos e institucionales del Antiguo Régimen en España,
Barcelona 1985; FERNÁNDEZ IZQUIERDO, F., La orden militar de Calatrava en el siglo XVI:
Infraestructura institucional: Sociología y prosopografía de sus caballeros, Madrid, 1992; GON-
ZÁLEZ DE SAN SEGUNDO, M.A., “Un precedentedel estado de asistencias (el amparo de la milicia
en la obra del doctor Cristobal Perez de Herrera)” en Revista de Estudios Políticos, 49, (1986); GON-
ZALEZ GONZALEZ, A., “Las Audiencias indianas y el mando militar. Siglos XVI, XVII y XVIII” en
Memoria del II Congreso venezolano de Historia, Caracas 1975; LORA SERRANO, G., “La organi-
zación de la defensa militar de un estado señorial y el potencial bélico de un noble a mediados del
siglo XV”, en HID, 18 (1991), Universidad de Sevillía, Pp. 297 a 338; PORRAS ARBOLEDAS,
PA., La Regla y Establecimientos de la Cavalleria de Santiago del Espada. Con la Historia del
origen yprincipio della. Madrid, 1627, 2” edición; por el Licenciado García de Medrano, “Estudio
introductorio”, Valladolid, ed. La Nova, 1991 (separata de 15 páginas); Compilación de las Leyes
Capitulares del la Orden de Cavallería de Santiago del Espada. Compuestas y ordenanzas por el
Licenciado don García de Medrano, del Consejo Real de Justicia. Impresas en Valladolid por Luis
Sánchez. Año MDCV, “Estudio introductorio”, Valladolid, cdl. La Nova, 1992, (separata de 19
páginas); La Orden de Santiago en el siglo XV La Provincia de Castilla, Madrid, 1997, 484 Pp.; “Las
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Órdenes Militares y la Economía”, Catálogo de la Exposición sobre las Órdenes Militares en España.
Ciudad Real, 1997; SANCHEZ BELÉN, JA., La política fiscal de Casfilía durante el reinado de
Carlos II: RIBOT GARCIA, L.A., “El ejercito de los Austrias, aportaciones recientes y nuevas pers-
pectivas” en Pedralbes, 3 (1983).

Sobre las instituciones políticas, las reformas borbónicas y la sociedad en el siglo XVIII:
ABOL-BRASON Y ÁLVAREZ-TAMARGO, M. de, “Las causas de nobleza en la Real Audiencia
de Asturias”, en Estudios dedicados a la memoria del Profesor Luis Miguel Díez de Salazar Fer-
nóndez, 1, Bilbao, 1992, Pp. 665 a 690; ALCALDE JIMENEZ, ¡MI, El poder del señorío.- señorío y
poderes locales en Soria entre elAntiguo Régitnen y el Liberalismo, Valladolid, 1997; ALONSO, M”L.,
“El consentimiento para el matrimonio de las miembros de la Familia Real (Sobre la vigencia de la
Pragmática de Carlos III de 1776)”, en CHD, 4(1997), Pp. 61 a 89; ALVAREZ, C., “La dudosa origi-
nalidad del regalismo borbónico”, en Initium. Revista Catalana d ‘Historia del Dret. Homenatge al
profesor £M” Gay i Escoda, Barcelona, n

0 1(1996), Pp. 169 a 206; ÁLVAREZ DE MORALES, A.,
Estudios de Historia de la Universidad española, Madrid, 1993; La Ilustración, Madrid, 1993;
ANES, G., “La Ley agraria en la España de las Luces”, en Cuadernos de Información Económica,
92-93 (1994), Pp. 197 a 214; Lii Ley Agraria, Alianza Editorial, Madrid, 1995; BARAS ESCOLA,
E, El reformismo político de Jovellanos (Noblezaypoderen la España delXV!fl), Zaragoza, 1993;
BERIvIEJO CABRERO, J.L., “Un decreto más de Nueva Planta”, en Revista del Departamento de
Derecho Político de la U.N.E.D., 5(1979-1980); “El proyectado suplemento de la Nueva Recopila-
ción”, en AHDE, L (1980), Pp. 303 a 325; “Un plan de reforma de la Nueva Recopilación”, en
AHDE, LI (1981), pp.64l a 650; “Los decretos de Nueva Planta y las instituciones de la monarquía
española”, en Del decret de Nova Planta al constitucionalisme, Palma de Mallorca, 1983; “Acota-
ctones ala última fase del proceso recopilador”, en AHDE, LVII (1987), Pp. 207 a 264; “En torno a
las Cortes del Antiguo Régimen”, en AHDE, LXIII-LXIV (1993-1994), Pp. 7 a 148; “Dos aproxi-
maciones al contrabando en la España del Antiguo Régimen”, en CHD, 4 (1997), Pp. 11 a 59;
BERNAL, AM., La lucha por la tierra en la crisis del Antiguo Régimen, Madrid 1979; CABRERA
BOSCH, MI., “El poder legislativo en la España del siglo XVIII(1716-1808)”, en Instituciones. La
economía española alJinal delAntiguo Régimen, IV, Madrid, 1982; CALDERÓN ESPAÑA, MC.,
La Real Sociedad Económica Sevillana de Amigos del País: su proyección educativa (1775-1900),
Sevilla, 1993; CÁNOVAS SÁNCHEZ, M., “Los decretos de Nueva Planta y la nueva organización
política y administrativa de los países de la Corona de Aragón”, en Historia de España de R. Me-
néndez Pidal, XXIX, Madrid, 1985; CASTELLANO, J.L., Los Cortes de Castilla y su Diputación
(1621-1789). Entre el pactismo y absolutismo, Madrid, 1990; CORONAS GONZÁLEZ, 5., “Espí-
ritu ilustrado y liberación del trabajo comercial con Indias”, en AHDE, LXII (1992), pp. 67 a 116;
“El motín de Aranjues y la constitución del Estado”, AHDE, LVII (1997), 1, pp. 707 a 720; Inéditos
políticos de Pedro Rodríguez de Campomanes, estudio preliminar de 5. Coronas González; DO-
MíNGUEZ ORTIZ, A., “El ocaso del régimen señorial en la España del siglo XVIII”, en Hechos y
figuras del siglo XVIII español, Madrid 1973; El régimen señorial y el reformismo borbónico,
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Iniíium, 3 (1998), pp. 487 a 530; MARTIN BOBILLO, P., Orígenes de la Diputación Provincial de
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gobernación constitucional del interior del Reino en 1820”, en AHDE, 61(1991), pp. 549 a 577; PÉ-
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ciudadana en Vitoria-Gasteiz (1830-1955), Vitoria, Diputación Foral de Alava, 1994.

Sobre la administración de justicia en el siglo Xlix: ALEJANDRE, J.A., La justicia popular en
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populares en España”, Historia 16,¡,” 101, sept. l98
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BENITO FRAILE, EJ., “Notas para el estudio de la sentencia en el proceso civil ordinario desde la



Un balance de 25 años... 403

recepción del Derecho común hasta la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881”, en GLOSSAE,. Revista de
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Madrid, 1976; MARTINEZ NEIRA, M., Revolución yfiscalidad municipal La hacienda en la Villa de
Madrid en el reinado de Fernando VII, Madrid, 1995; MERINO NAVARRO, JP., La desamortización
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en la España contemporánea, Barcelona, 1974; “Recientes investigaciones sobre la desamortización:
intento de síntesis”’, en Moneda y crédito, 131, (dic. 1974); “Bienes exentos y bienes exceptuados de la
desamortización. (Análisis de la jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal Supremo entre
1873 y 1880)”, en Actas del III Symposium de Historia de la Administración, Madrid, 1974; El marco
político de la desamortización en España, Barcelona, 1977; “El proceso desamortizador de la tierra en
España”, en Agricultura y sociedad, (abril-junio 1978).

Sobre la organización militar en la España del siglo XIX: BUSQUETS, J., El militar de carrera
en España, Barcelona, 1984; CASADO BU?RBANO, P., Lasfrerzas atinadas en el inicio del constitu-
ctonalismo español, Madrid, 1982; Iniciación al Derecho constitucional militar, Madrid, 1986; COZAR
NAVARRO, M. del C., La Infantería de Marina durante la Restauración, 1875-1893, Cádiz, 1993;
FERNANDEZ BASTARRECHE, E., El ejército español en el siglo XIX, Madrid, 1978; “El ejército y la
marina en tiempos de Isabel II: organización y estructura internas”, en Historia de España R. Menéndez
Pidal, vol. XXXIV, Madrid, 1981, pp. 503 a 520; GIMÉNEZ LOPEZ, E., Militares en Valencia.
1707-1808: Los instrumentos del poder borbónico entre la Nueva Planta y la crisis del Antiguo
Régimen, Alicante, 1990; LÓPEZ CORRAL, M., La Guardia Civil : nacimiento y consolidación
1844-1874, Madrid, Ministerio de Justicia e Interior, Secretaría General Técnica, 1995; LÓPEZ
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GARRIDO, D., La Guardia Civil y los orígenes del Estado centralista, Barcelona, 1982; MARTINEZ
RUIZ, E., La creación de la Guardia Civil, Madrid, 1976; “La Guardia Civil y el mantenimiento del
orden interno”, en Historia de España R. Menéndez Pidal, XXXIV, Madrid, 1981; OLLERO DE LA
TORRE, A., El régimen fiscal y el sistema de suministros a las tropas en Palencia durante la domina~
ción napoleónica, Palencia, 1990; PEGENAUTE, P., Represión política en el reinado de Fernando VIL
las comisiones militares (1824-1825), Pamplona, 1974; PUELL DE LA VILLA, F., El soldado
desconocido: de la leva a la “mili” (1700-1912), Madrid: Biblioteca Nueva, D.L.1996; PUIG, EL,
Historia de la Guardia Civil, Barcelona, 1984; REQUE.JO ALONSO, A., Historia de la administración
y fiscalización económica de las Fuerzas Atinadas, Madrid, 1992; ROLDAN GONZALEZ, E., ‘Les
ejércitos carlistas del siglo XIX”, en Revista de Historia Militar, 53 (1982); “Los ejércitos carlistas del
siglo XIX (2’ y V guerras carlistas)”, en Revista de Historia Militar, 54 (1983); SALAS LÓPEZ, F. de,
Ordenanzas militares en España.e Hispanoamérica, Madrid, 1992; SÁNCHEZ GÓMEZ, 1k, El arma
de artillería en el reinado de Alfonso XII, Madrid, Ministerio de Defensa, 1991; TEIJEIRO DE LA
ROSA, J.M., La Real Hacienda Militar de Fernando VIL el cuerpo administrativo militar, Madrid:
Centro de Publicaciones, Ministerio de Defensa, 1995.

Trabajos que tratan sobre algún aspecto del Derecho o de las instituciones político-
administrativas de la España del siglo XX: ARBOJX, J. de, El Parlament de Catalunya (1932-
1936), Barcelona, 1976; ASTARLOA VILLENA, E., Región y religión en las Constituyentes de 1931,
Valencia, 1976; BALCELLS, A., “El Estatuto catalán en su marcohistórico. La Generalidad, concesión
de un Estado centralista”, en Historia Internacional, 13, (abril 1976); BALLBÉ, M., “Orden público y
militarismo en la España constitucional (1812-1983)”, Madrid, 1983; CALLE SAIZ, R., La Hacienda
en la II República Españala, 2 vols., Madrid, 1981; CAMPS 1 ARBOIX, J. de, El Parlanient de Cata-
lunya (1932-1936), Barcelona, 1976; CANALES ALLENDE, J.M., La administración de la II Repúbli-
ca. La organización central del Estado, Madrid, 1986; CÁRDENAS RODRÍGUEZ DE MOYA, J.M.,
“Sistemas de representatividad de las corporaciones municipales en el constitucionalismo español”, en
Actas del IIISymposium de historia de la administración, Madrid, 1974., pp. 689-716; CARDONA, G.,
Historia del Ejército. El peso de un grupo social diferente, Barcelona, 1983; El poder militar en la
España contemporánea hasta la guerra civil, México, 1983; CARRO, A., “Génesis y trayectoria de las
reformas locales de Maura”, en Ideario de D. Antonio Maura sobre la vida local, Madrid, 1984; CA-
SALS BRAVO, MM., La Hacienda pública en la Constitución de 1931, Cuenca, 1977; COMIN
COMIN, F., “Las transformaciones tributarias en la España de los siglos XIX y XX, en Hacienda
Pública Española, 1987, a” 108-109; Hacienda y Economía en la España contemporánea (1808-1936),
Madrid, 1988, 2 vol.; CORNELLA 1 ROCA, P., Les eleccions de la Segona República a la ciutat de
Girona, Girona, 1975; DUCH, M., ESPORRIN, M., FERRER, M.A. y JORDA, M., “La autonomía
catalana durante la II República (1931-1939)”, en Arbor, CIX, 126-127, <junio-julio 1981); GALLEGO
ANABITARTE, A., “La adaptación del Estatuto municipal de 1924 a las provincias vasco-navarras”, en
Cincuentenario del Estatuto Municipal, Madrid, 1975; GÁMEZ MONTALVO, M” F., “Archivos
judiciales en España. Fondos conservados en Granada y Jaén”, en lus Cominune, XXIII, Frankfurt am
Main, 1996, pp. 355 a 366; GARCÍA ÁLVAREZ, M., “La voluntad regional como origen de la auto-
nomía en la II República”, en Sistema, 14, julio 1976; GARCIA CANALES, M., La teoría de la repre-
sentación en la España del siglo XX, Murcia, 1977; GARCIA MADARIA, J.M., Estructura de la
Administración central (1808-1931), Madrid, 1982; GIBERT DE LA VEGA, R., “El jucio porjurados
entre nosotros”, en Escritos en homenaje al prof Prieto Castro, 1, Madrid, 1979; GONZALEZ CA-
LLEJA, E. y DEL REY REGUILLO, F., La defensa armada contra la revolución: una historia de
las guardias cívicas en la España del siglo XX, Madrid : Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, 1995; GONZ LEZ CASANOVA, JA., Federalisme i autonomía a Catalunya 1868-1938,
Barcelona, 1974; “Consideraciones sobre el proceso autonómico catalán durante la Segtinda República
Española”, en La Segunda República Española: III Coloquio de Segovia sobre Historia Contemporá-
nea de España, Madrid, 1987; GUAITA, A., “La división provincial y sus modificaciones”, en Actas
del IV Symposium de Historia de la Administración, Madrid, 1983; “La competencia del Ministro de
Fomento, 1832-1931”, en Actas del IVSymposium de Historia de la Administración, Madrid, 1983, Pp.
349 a 399; El Ministerio de Fomento, 1832-1931, Madrid, 1984; “Las provincias ciento setenta y cinco
anos después de la Constitución de Cádiz. Mención especial de Extremadura”, en Anuario de la Facul-
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tad de Derecho de la Universidad de Extremadura, 5 (1987); HERNÁNDEZ LAFUENTE, A., Auto-
nomía e integración en la Segunda República, Madrid, 1976; IBAN, I.C., “El Derecho eclesiástico de la
‘Zona Nacional’ durante la Guerra Civil”, en AHDE, LVII (1987); JUTGLAR, A., “Las oscilaciones de
la política y la Administración en la Cataluña autónoma (1931-1939), (1)”, en DocumentaciónAdminis-
trativa, 179 (julio-septiembre 1978); MARTIN RETORTILLO, 5. y ARGUYOL, E., Descentralización
administrativa y organización política. 1? Aproximación histórica (1812-1931), Madrid, 1973; MAR-
TNEZ DEZ, G., Fueros si pero para todosu Los conciertos económicos, Madrid, 1976; “La génesis
histórica de las provincias españolas”, en AHDE, LI (1981); MARTINEZ MARÍN, A., La representati-
vidad municipál española: historia legislativa y régimen vigente, Murcia, 1989; MARTíNEZ SOSPE-
DRA, M., “Empleados, diputados y ministros”, en Actas del/II Svmposium de Historia de la Adminis-
tración, Madrid, 1974, pp. 605 a 627; Incompatibilidades parlamentarias de españa (1810-1936),
Valencia, 1974; MEN NDEZ REXACH, A., La Jefatura del Estado en el Derecho público español,
Madrid, 1979; MONTERO AROCA, J., Los tribunales de trabajo (1908-1 938). Jurisdicciones espe-
ciales y movimiento obrero, Valencia, 1976; MORAL, J. del, Hacienda central y Haciendas locales en
España, 1845-1905, Madrid, 1984; OBIOLS, M., “El traspas de competencies de la Segona República a
la Generalitat”, en Taula de canvi, 11 (mayo-agosto 1978); PAREJO, L., “La Región y la legislación
histórica del régimen local”, en Las autonomías regionales. Aspectos políticos y jurídicos, 1, Madrid,
1977; PELAEZ ALBENDEA, M.J., “La ‘Consellería de Sanital i Aistencia Soxcial’ de la Generalitat
republicana a través de la ley de bases de 5 de abril de 1934 y de la ley de coordinación y control sanita-
nos públicos de 26 de junio de ese año” en Revista de Política Social, 134 (abril-junio 1982); PUIG.
J.J., Historia de la Guardia Civil, Barcelona, 1984; REGUERA RODRÍGUEZ, A.T., Geografta de
Estado: Los marcos institucionales de la ordenación del territorio en la España contemporánea (1800-
1940), León, 1998; RUBIALES TORREJÓN, A., La región: historia y actualidad, Sevilla, 1973; RUIZ
LAPENA, R.M”, El tribunal de garantías constitucionales en la Segunda República Española, Barce-
lona, 1982; TUSELL, J. y CHACON, D., La reforma de la administración local en España (¡900-
1936), Madrid, 1973; VALLE, J.M., Las instituciones de la República Española en el exilio, Paris,
1976; VARELA DIAZ, 5., El problema regional de la Segunda República Española, Madrid, 1976;
Partidos y parlamento en la II República Española (Barcelona), 1978.

ABREVIATURAS MÁS UTILIZADAS

A Arbor (Madrid).
AA Al Andalus (Madrid).
AAFV Anuario de la Asociación Francisco de Vitoria (Madrid-Salamanca).
AAMN Anales de la Academia Matritense del Notariado (Madrid).
ACFS Anales de la Cátedra Francisco Suárez (Granada).
ACJu Anuario de Ciencia Jurídica.
ADA Anuario de Derecho Aragonés (Zaragoza).
ADC Anuario de Derecho Civil (Madrid).
ADF Anuario de Derecho Foral.
ADPCP Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales (Madrid).
AEAt Anuario de Estudios Atlánticos
AEA Anuario de Estudios Americanos.
AEAR Archivo Español de Arqueología (Madrid).
AEM Anuario de Estudios Medievales. (Barcelona).
AECS Annales. Economie. Sociétés. Civilisations (París).
AESJ Anuario de Estudios Sociales y Jurídicos (Granada).
APA Archivos de Filología Aragonesa.
AFDAH Anuario de la Facultad de Derecho de Alcalá de Henares.
AFDUE Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura (Cáce-

res).
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna.AFDULL



Un balance de 25 años... 407

AHAM Anales de Historia Antigua y Medieval.
AHDE Anuario de Historia del Derecho Español (Madrid).
AHE Archivo Histórico Español (Madrid).
AHES Anuario de Historia Económica y Social (Madrid).
AHN Archivo Histórico Nacional.
AIEC Anuari de l’Institut de Estudis Catalans (Barcelona).
AJE Anuario Jurídico Escurialense (ElEscorial, Madrid).
AL ArchivosLeoneses.
ALE Anales de la Literatura Española.
AM Ateneo de Madrid.
ASD Annali di Storia del Diritto.
AsM AsturiensiaMedievalia.
ASV Anales del Seminario de Valencia (Valencia).
AT Anales Toledanos (Toledo).
AUA Analesde la Universidad de Alicante.
AUH Analesde la Universidad Hispalense (Sevilla).
AULL Anales de la Universidad de La Laguna (Tenerife).
AUM Analesdela Universidad de Murcia (Murcia).
AUV Anuario de la Universidad de Valencia (Valencia).
BAA Boletín de AntropologíaAmericana.
BAAEE Biblioteca de Autores Españoles.
BABL Boletín de la Academia de Buenas Letras (Barcelona).
BAG Boletín de la Academia Gallega.
BBMP Boletín de la Biblioteca de Menéndez Pelayo.
BFDC Boletin da Facultade de Direito (Coimbra).
BFDU?NED Boletín de la Facultad de Derecho de la U.N.E.D.
BICAM Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.
BIEA Boletín de Instituto de Estudios Asturianos.
BIEG Boletín del Instituto de Estudios Giennenses.
BIFG Boletín de la Institución FernánGonzález.
BIFJM Boletín Informativode la Fundación Juan March (Madrid).
BJA Boletín de Jurisprudencia y Administración.
BN Biblioteca Nacional de Madrid.
BRAC Boletín de la Real academiade Córdoba
BRAH Boletín de la Real Academia de la Historia.
BSCC Boletín de la SociedadCastellonense de Cultura.
BSEAA Boletín del Seminario de Estudios de Arte y Arqueología.
BUGR Boletín de la Universidadde Granada.
BUSC Boletín de la Universidad de Santiago de Compostela.
CD Cuadernos de Derecho (UNED, Centro Asociado de Sevilla).
CEM Cuadernos de Estudios Medievales (Granada).
CFDUB Cuadernos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Baleares
CHA Cuadernos Hispano-Americanos (Madrid).
CHD Cuadernos de Historia del Derecho (Facultad de Derecho, U. Complutense de

Madrid).
CHE Cuadernos de Historia de España(Buenos Aires).
CHZ Cuadernos de Historia (Inst. Jerónimo Zurita, Madrid).
CIJE Cuadernos del Instituto Jurídico Español (Roma-Madrid).
CIM Cuadernos de Investigación Medieval (Madrid).
EEMCA Estudios de la Edad Mediade la Corona de Aragón.
EHM Estudios de Historia Moderna.
Em Emérita (Madrid).
Ems Estudios Medievales.
Es Estudis (Valencia).
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ETF Espacio,, Tiempo y Forma: Revista de la Facultad de Geografia e Historia
(UNED).

EUC Estudis Universitai-is Catalans (Barcelona).
EV Estudios Vizcainos (Bilbao).
Evis Estudios Visigóticos. Roma-Madrid.
FCE Fondo de Cultura Económica
EH Folia Humanística.
G Glossae.
GER Gran Enciclopedia Rialp (Madrid).
H Hispania.
HID Historia. Instituciones. Documentos (Sevilla).
Hid Hidalguía.
HPE Hacienda Pública Española (Madrid).
HS Hispania Sacra.
IC lus Commune (Frankfurt).
IF Tus Fugit (Zaragoza).
U Información Jurídica.
lot Interpretado.
IP Investigación y Progreso.
IUED Instituto Universitario de Educación a Distancia.
IRMA lus Romanum Mcdii Aevi (Milán).
MB Miscellanea Barchinonensia.
MyC Moneda y Crédito (Madrid).
MCo Miscelánea Comillas.
MCV Mélanges de la Casa de Velázquez (Madrid).
MEAR Miscelanea de Estudios Arabes y Hebráicos.
MHE Memorial Histórico Español.
MMM Miscellánea Medieval Murciana.
MRHA Memorias de la Real Academia de la Historia.
NEJ Nueva Enciclopedia Jurídica Seix.
NT Nuestro Tiempo.
PV Principe de Viana (Pamplona).
QF Quaderni Fiorentini (florencia).
RABM Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos.
RAP Revista de Administración Pública (Madrid).
RyC Religión y Cultura (Madrid).
RCEHGR Revista del Centro de Estudios Históricos de Granada.
RCG Revista de las Cortes Generales (Madrid).
RCJS Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales (Madrid).
RCRDI Revista Crítica de Derecho Inmobiliario (Madrid).
RDM Revista de Derecho Mercantil (Madrid).
RDN Revista de Derecho Notarial (Madrid).
RDP Revista de Derecho Procesal (Madrid).
RDPIA Revista de Derecho Procesal Ibero-Americano (Madrid).
RDPUNED Revista de Derecho Política de la Facultad de Derecho de la UNED.
RDPO Revista de Derecho Político (Madrid).
RDPU Revista de Derecho Público (Madrid).
RDPR Revista de Derecho Privado (Madrid).
RE Revista de Extremadura.
REA AI-Qantara. Revista de Estudios Arabes.
REDC Revista Española de Derecho Canónico.
REDI Revista Española de Derecho Internacional (Madrid).
REDM Revista Española de Derecho Militar (Madrid).
REHJ Revista de Estudios Histórico-Jurídicos (Santiago de Chile).
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REP Revista de Estudios Políticos (Madrid).
REPE Revista de Estudios Penitenciarios (Madrid).
RES Revista de Estudios Sociales (Madrid).
RET Revista Española de Teología (Madrid)
RFDM Revista de la Facultad de Derecho de México.
RFDUM Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.
RFDUC Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid
RFDUO Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo.
RFE Revista de Filología Española (Madrid).
RyF Razón y Fe (Madrid).
RGD Revista General de Derecho.
RGLJ Revista General de Legislación y Jurisprudencia.
RHA Revista de Historia de América (Sevilla).
RHD Revista de Historia del Derecho (Granada).
RHDFE Revue Historique du DroitErangais et Etrangére (Paris).
Rl Revista de Indias (Madrid).
RIEA Revista del Instituto de Estudios Alicantinos (Alicante).
RIEl Revista del Instituto de Estudios Islámicos.

Revista Internacional de Sociología.
RJC Revista Jurídica de Cataluña (Barcelona).
RO Revista de Occidente (Madrid).
RPH Revista Portuguesa de Historia (Coimbra).
RSDI Rivista di Storia del Dirito Italiano.
RSJB Recueils de la Société Jean Bodin pour líHistoire Comparative des Institutions

(Bruselas).
RUM Revista de la Universidad de Madrid (Universidad Complutense).
Sa Saitabi.
SM Studi Medievali (Spoleto).
Sp Speculum.
TD Tesis Doctoral.
TVRG Tijdschrift voor Rechtsgeschichidenis.
UAB Universidad Autónoma de Barcelona.
UAH Universidad de Alcalá de Henares (Madrid).
UAM Universidad Autónoma de Madrid.
UCE Universidad Central de Barcelona.
UCM Universidad Complutense de Madrid.
UCIII Universidad Carlos III (Madrid).
UNED Universidad Nacional de Educación a Distancia.


